
ANO CCXIX. - Núm. 238. Miércoles 25 de Agosto de 1880.                                        Tomo III.-Pág. 623

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.,

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINADoña 
María Crisfina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Dnña María de la Paz v Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo, de los cuales re
sulta: 1

Que con feeba 21 de Enero de 1878 se presentó ante el 
referido Juzgado á nombre de D. José Antonio Selles, ve
cino de Cereceda, un interdicto de recobrar exponiendo 
que su esposa Doña Juana Luna, ex-propietaria de un ter
reno de labor, pasto y piedras en el punto denominado Ber
rocal y con los linderos que designaba, que de dicho ter
reno habia estado en posesión pacífica durante algunos 
años, hasta que en uno de los dias del propio mes de Enero 
Damian Zamalloa y Simón Anieta invadieron dicho ter
reno estableciendo canteras con destrucción de la finca, y 
privando al propietario de su disfrute hasta el punto de 
no poder sin inconvenientes utilizarle para nada:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
de los despojantes, recayó auto restitutorio, que fué llevado 
á efecto, poniendo al actor en posesión de la tierra y can
teras de que habia sido despojado:

Que por parte de uno de los despojantes se interpuso 
apelación del auto restitutorio; pero ántes de que el Juez 
admitiese, el recurso, el Gobernador de la provincia requi
rió de inhibición al Juzgado alegando que, según los ante
cedentes que le habia comunicado el Alcaide de Boalo, los 
cerros de piedra enclavados en los terrenos que posee Don 
José Antonio Sellés pertenecen al común de vecinos de 
Boalo, que viene utilizándolos desde tiempo inmemorial en 
la extracción de piedra, sin que se le haya puesto el menor 
obstáculo: que dicha cantera no se halla comprendida en 
las concesiones de terrenos hechas á varios vecinos de los 
pueblos del distrito de Boalo por roturaciones arbitrarias, 
éntrelas cuales se encuentra el terreno de D. José Sellés, 
comprendiéndose desde luego que las canteras no pueden 
ser objeto de tales concesiones porque en ellas no cabe ro
turación para el cultivo: que con posterioridad á la legiti
mación de la suerte que hoy posee Sellés se ha venido ex
plotando la cantera enclavada en ella, que tiene su entra
ña expedita ó independiente del terreno labrado: que el 
Ayuntamiento y Junta municipal establecieron un arbitrio 
sobre la explotación de las expresadas canteras, que fué 
aprobado por el Gobernador en 8 de Diciembre de 1877: 
que ios supuestos despojantes en el ■interdicta s qn ios con
tratistas que remataron la explotación de la cantera de 
que se trata, y por tanto, si el interdicto prevaleciera, 
quedarian anulados los acuerdos legítimos adoptadas por 
la Administración municipal, que tiene derecho de def'-n- 
der los bienes pertenecientes ai Municipio, y mantener el 
estado posesorio de los mismos; y por último, que dichos 
acuerdos son ejecutivos, y sólo pueden ser impugnados en la 
via gubernativa, á no ser que por ellos se hayan infringido 
las leyes, lo cual no sucede en el presente caso; y citaba el 
Gobernador en apoyo del requerimiento los artículos 72,

3, 83 y 89 de la ley municipal, y varias decisiones de 
)mpetencia á consulta del Consejo de Estado:

Que el Juzgado sustanció la competencia con arreglo á 
is disposiciones de la ley del Poder judicial, oyendo á la 
arte actora y al Promotor fiscal, y acordando en provi- 
encia de 5 de Octubre de 1878 no haber lugar á resolver 
sspecto á la inhibición propuesta por el Gobernador, y 
dmitir la apelación interpuesta por los despojantes:

Que remitidos los autos á la Audiencia, se declaró de- 
ierto el recurso; y después de haber sido devueltos aque- 
los al Juzgado, el Gobernador, dirigiéndose á la Audien- 
da, reprodujo el requerimiento de inhibición que ántes di- 
igióalJuez de primera instancia; y como el Tribunal 
mperior contestase que ya no obraban en su poder las ac
tuaciones, el Gobernador reiteró el requerimiento al Juz
gado, donde tramitado en forma el incidente de compe- 
encia declaró el Juez tenerla para continuar conociendo 
leí asunto, teniendo en consideración que, según el título 
le propiedad presentado por D. José Antonio Sellés, no 
;onsta que en el término en cuya posesión fué pertúrba
lo exista cantera alguna perteneciente al común de veci- 
í o s  de Boalo, y por tanto versa el interdicto exclusiva- 
n en te sobre restitución de una finca particular:

Que el,Gobernador, oida la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento y resultó el presente conflicto.

Visto el art. 72 de la ley municipal vigente, que en su 
lúmero 3.° encomienda á los Ayuntamientos la Adminis
tración municipal, que comprende el aprovechamiento, 
suidado y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos pertenecientes al Municipio y establecimientos que 
le él dependan :

Visto el art. 75 de la propia ley, según el cual es atri
bución de los Ayuntamientos arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y disfrute de losbie- 
aes comunales del pueblo:

Visto el art. 89 de la misma ley, que prohíbe á los Tri
bunales y Juzgados admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que el interdicto propuesto por D. José Antonio 

Sellés se dirige á recuperar la posesión de una suerte de 
tierra, cuya cabida y linderos se designan, y por tanto, 
aunque no se haya hecho en la demanda mención expresa 
déla cantera, cuya posesión disfruta el Ayuntamiento de 
Boalo, basta que dicha cantera se encuentre enclavada 
dentro del perímetro de la finca ó terreno poseído por el 
actor para estimar que el interdicto abrazaba toda la ex
tensión de tierra y piedra contenida dentro de los límites 
de la finca:

2.° Que en este concepto se llevó á ejecución el auto 
restitutorio, puesto-que de la diligencia al efecto practica
da resulta que el actor fué restituido en la posesión del ter
reno sembrado y de las canteras comprendidas en la linca:

3.° Que el conflicto jurisdiccional ha surgido por con
secuencia de estimarse el actor perturbado en la posesión 
pacífica de una finca deslindada, y en cuyo título de adqui
sición sólo se hace reserva de las servidumbres públicas de 
caminos, sendas y demás vias que hubiera establecidas, 
miéntras que el Ayuntamiento sostiene á su vez que nunca 
ha dejado de estar en posesión de la cantera enclavada en 
la finca por pertenecer al común de vecinos, siendo en tal 
concepto arbitrada por la Municipalidad y subastada la 
explotación:

4.° Que en la necesidad de determinar en favor de cuál 
de ios dos contendientes, estaba constituida la posesión de 
la cantera ántes de la interposición del interdicto, no. pue
de ménos de apreciarse como un dato favorable á la cor
poración municipal el expediente instruido para establece!

el arbitrio sobre la explotación de la cantera y la aprobé-' 
cion prestada por el Gobernador de la provincia:

5.° Que así la indicada aprobación como los acuerdos^ 
adoptados por el Ayuntamiento sobre el particular consti-% 
tuyen otras tantas providencias administrativas, contra
ías cuales no cabe reclamar judicialmente por la via deí.* 
interdicto:

6.° Que esto no obsta para que, si el propietario del ter-é; 
reno donde está situada la cantera se considera perjudica-^ 
do en sus derechos civiles, ejercite su acción por medio da 
los recursos que la ley municipal le concede, ó en el juiciof 
plenario correspondiente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo deé 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A dm i-i 
nistracion, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocien-.;: 
tos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, [

Antoiiio C á n o v a s d e l C a stillo .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.)  

del expediente instruido para la revisión de la carga de* '" 
justicia de 4.421 pesetas 74 céntimos que por el equivalente-' 
de las alcabalas de Alaejos y Castrejon (Valladolid) figura -  
en los presupuestos generales del Estado á favor del Duque  
de Berwick y Alba bajo el núm. 598, artículo y capítulo 
primeros, Sección 4.a:

Resultando que la adquisición de las alcabalas de que^V 
ge trata, si bien en su origen fué graciosa, y á virtud de los ■ 
servicios prestados por los Condes de Ayala á los Reyes 
Católicos, á Doña Juana, al Emperador Carlos V y á Domé 
Felipe II, consta también que por demanda interpuesta anteé 
el Consejo de Hacienda por su Fiscal sobre que las alca--" 
balas que se citan en el privilegio pertenecían á la Coronar
se siguió pleito, resolviéndose en virtud de representaeioné 
hecha al Rey D. Felipe III por D. Antonio de Fonseea^- 
Conde de Ayala, que se le devolviesen á este como remu—' 
neracion de los servicios prestados por sus antepasados y  
por el servicio que hacia á S. M. de 180.000 ducados; cuyo 
privilegio de 1611 fué confirmado por Felipe V en Madrid 
á 23 de Agosto de 1710:

Resultando que la Junta de la Deuda en sesión de 4 d e 
Junio último, de acuerdo con el dictámen fiscal y prc >- 
puesta del Jefe del Departamento de Liquidación* acore ió 
que se declarase subsistente la carga de justicia de que se 
trata á favor del Duque de Berwick y Alba:

En su consecuencia:
Vistas las leyes de? 23 de Mayo de 1845, 29 de .Abril 

de 1855 y la  dé presupuest os de 1859:
Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio 

de 1855 y la orden de la Regencia de 25 de Agosto de; 1870: 
Considerando que l?<s alcabalas de Alaejos y Castrejon 

fueron segregadas de la Corona por. título onoroso, como 
lo es el servicio de 160.000 ducados heoho al Rey D. Fe
lipe III, cuya cantidad ingresó en el Tesoro :

Considerando que no se ha devuelto al partícipe dicha 
] suma ni se la ha indemnizado en otra forma; y que mién- 
i tras esto no tenga efecto con arreglo á la ley, viene el E s- 
I tado en la obligación de abonar al partícipe una renta igual 
1 á la que las expresadas alcabalas hubieran redituado du- 
í ranto el quinquenio de 184044;
{ Y considerando que la cantidad consignada en presu-
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puestos es la misma por que figura en la relación formada 
en 1-851 por la suprimida Dirección general de Contribu
ciones indirectas;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado , se ha servido declarar 
.subsistente la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
«efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dies guarde á V* E. muchos años. Madrid 7 de Agosto
de 1880o

‘COS-^GAYON.

Sr. Director general Presidente de la Junta de 3a Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
En el expediente relativo á la fusión de losr Ayunta

mientos de Marquesado de Argüeso y Campó de Suso, de 
esa provincia, la Sección de Gobernación del Consejó de 
Estado en 10 de Junio último ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto én Real orden 
de 24 de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente promovido por los Ayuntamientos de Marque
sado de Argüeso y Campó de Suso con motivo de una pro
videncia del Gobernador de Santander, que tenia por ob
jeto la ejecución del acuerdo en que la Diputación provin
cial dispuso que aquellos Municipios se refundieran en uno 
solo-con la denominación de Hermandad de Campó de Su
so; y para emitir el dictámen que se le ha pedido cree ne
cesario exponer la circunstancia en que se hallan los Mu
nicipios interesados, según resulta, no solo de los documen
tos adjuntos, sino también de los datos que suministra 
el Nomenclátor oficial

Tienen los dos un término común que han usado de 
antiguo y continúan usando indistintamente todos los ve
cinos bajo la Administración de ámbos Ayuntamientos 
reunidos; la capital de uno y otro es Espinilla, y los m u
chos pueblos que lo forman y que separadamente disfrutan 
de sus términos ¡privativos se hallan interpolados entre sí, 
y algunos de ellos, como la capital misma, Abiada y .Nave- 
da, poseen barrios y aun casas que dependen de distintas 
jurisdicciones.

Todas estas entidades formaban un solo cuerpo ántes 
de que D. Alfonso XI diera á su hijo D. Tello algunos pue
blos ó algunas partes de pueblo, que después formaron el 
Marquesado de Argüeso.

En 1840, según expone en el expediente persona ente
rada de los asuntos de 3a localidad, se acordó que se suje
taran estos distritos á una sola Administración municipal; 
pero los sucesos políticos de aquel año volvieron las cosas 
á su anterior estado.

Comprendiendo que en la actualidad no se puede soste
ner semejante situación, los dos Ayuntamientos unánimes 
acordaron en 28 de Enero de 1877, según resulta del acta 
que en copia obra á los folios 21 y 22, su refundición en 
uno solo. Para ello se fundaron en tan poderosas razones, 
que consultados los pueblos se adhirieron al pensamiento 
casi la totalidad de los vecinos de Campó de Suso y la ma
yoría de los del Marquesado de Argüeso, como se acredita 
con las certificaciones foliadas con los números 23 y 24, 
cuya exactitud nadie ha negado ni aun puesto en duda.

Con estos antecedentes, la Diputación provincial tomó 
-en 10 de Abril de 1877 el acuerdo indicado; mas no consta 
¡«en qué términos se comunicó, y los documentos que obran 
e n  el expediente de fecha más próxima á su adopción son: 
uno de 24 de Abril de 1877 (folios 26 y 27), y otro de 14 de 

Ju lio  del mismo año (folios 28 y 29). *
El primero contiene los preliminares y lases acordadas 

p or el Ayuntamiento de Marquesado de Argüeso para la 
fusión, y el segundóos un oficio en que el Alcalde de Cam
pó de Suso manifiesta al Gobernador que se habían cele
brado tres reuniones por ambos cuerpos municipales, sin 
que se pusieran de acuerdo respecto de tales bases: que 
Argüeso* separándose de lo convenido al pedir la agrega
ción, pretendía hacer comunes los censos que gravitan so
bre su presupuesto: que Suso se negaba á ello, exigiendo 
que cada Ayuntamiento respondiera de sus cargas y descu
biertos anteriores á la agregación; y que el asunto se ha
bía dificultado tanto, que parecía excusado insistir en el 
proyecto, que tal vez podría llevarse á buen término en 
otras circunstancias.

Así quedaron las cosas hasta que á consecuencia de 
una orden del Gobernador de 2' de Octubre de 1879, que 
no se halla en el expediente, celebró el Ayuntamiento de 
Campó de Suso en 4 de Octubre siguiente la sesión cuya 
acta consta en los folios 16,17,18 y 19, á la cual fué ci
tado el del Marquesado de Argüeso, que no asistió porque 
siendo el objeto tratar de las bases de la fusión, y habiendo 
y a  remitido por su parte á la Superioridad las que tenia

adoptadas, no se creia procedente la convocatoria. En 
consecuencia, la Municipalidad de Suso aceptó las que le 
propusieron los Alcaldes de barrio y los mayores contri
buyentes del distrito.

Informando sobre el asunto la Comisión provincial, 
manifestó que, á fin de que se cumpliera el acuerdo de la 
Diputación, procedía disponer lo conveniente para que se 
eligiera, el nuevo Ayuntamiento, el cual en su dia resolve
ría las dificultades sobrevenidas; y en efecto, mandó el 
Gobernador en 17 de Diciembre de 1879 que se procediera 
á las elecciones de Concejales en los dias 8, 9,10 y 11 de 
Enero del año actual, según las instrucciones que comu
nicó á los Alcaldes de los dos Municipios.

Provocó esta resolución las dos reclamaciones elevadas 
al Gobernador: en la primera, suscrita por el Ayuntamiento 
y 37 vecinos del Marquesado de Argüeso, se sostiene que 
la providencia es notoriamente perjudicial á los intereses 
délos recurrentes: que las ventajas de la fusión se conver
tirían en inmensos y permanentes gravámenes si se veri
ficara de un modo violento: que ia acordaron uno y otro 
Municipio en el concepto de que procediera perfecta con
formidad respecto de ciertas bases que garantizaran sus 
intereses y salvaran sus compromisos: que el acuerdo de 
la unidad fué condicional: que de las bases redactadas re
sulta la imposibilidad de que se llegue por ahora á un 
convenio, dada la enorme diferencia que hay entre ellas; y 
que siendo Campó de Suso el distrito más poblado, y cor- 
respondiéndole más Concejales, si el nuevo Ayuntamiento 
hubiese de entender en el concierto, intentaría en vano 
Marquesado que prevalecieran sus razones.

En la segunda exposición-; que lleva 224 firmas, com
prendidas las de los Concejales, dicen los recurrentes que 
lo* resuelto no se acomoda al precepto legal, ni pueden 
consentirlo miéntras no se pongan á salvo sus intereses, y 
que la corporación que se eligiera no tendría competencia 
para acordar sobre los del común; pues, según el art. 6.° 
de la ley municipal, son los mismos interesados los que 
han de convenir en el modo de arreglarlos, y que sin este 
convenio faltaría la conformidad en la agregación, que en < 
tal caso habría de ser objeto de una ley.

La Sección no cree necesario extenderse mucho para 
demostrar que la existencia délos Municipios de Marque
sado de Argüeso y Campó de Suso, aparte de los graves 
inconvenientes que ofrece, es de todo punto ilegal, como 
lo reconocieron ámbos Ayuntamientos en su sesión de 28 
de Enero de 4877.

Aun prescindiendo de lo establecido en el núm. 2.° 
del art. 4.® déla  ley de 40 de Octubre del mismo año, 
que declara procedente la supresión de un Municipio y su 
agregación á otro ú otros «cuando por ensanche ó desarro
llo de edificaciones se confundan los cascos de los pueblos 
y no sea fácil determinar sus verdaderos límites,» le bas
tará recordar que, según el art. 8.°, «no podrá (un término 
municipal) pertenecer bajo ningún concepto á distintas ju 
risdicciones de un mismo orden;» y  aquí hay un solo tér
mino común, para cuya administración se juntan los dos 
Ayuntamientos formando uno solo: que la capital de uno 
y otro es Espinilla, pueblo de ménos de 20 vecinos; y que 
esta capital, en la cual deliberan á la vista y á la voz las 
dos corporaciones, según expresión del acta de 1877, se 
divide como otras de-las entidades del distrito en dos ju 
risdicciones del orden administrativo.

Conviene advertir que no son aplicables al caso los ar
tículos 80 y 81, que tratan de las asociaciones y comunida
des de Ayuntamientos que se rigen por las disposiciones 
especiales contenidas en los mismos.

Semejante estado de cosas ha debido por tanto cesar 
por ministerio de la ley, sin que fuera necesario que me
diaran los trámites establecidos en el núrn. 1.° del art. 4.°

Mas hay intereses creados que merecen respeto; y ya 
que ia disposición del Gobernador exige la reforma que 
propondrá la Sección, parece conveniente dejar sentado 
cuál es el carácter del acuerdo de la Diputación provincial 
de 10 de Abril de 1877, y si pueden afectarle los recursos 
promovidos que tienden en realidad a que se deje sin efecto 
ó á que se aplace su ejecución indefinidamente; mas ad 
vierte la Sección que si toma como punto de partida lo 
practicado en el expediente, no es porque deje de sostener 
la afirmación contenida en el párrafo anterior.

Los dos Ayuntamientos acordaron unánimes su supre
sión para formar uno solo; la casi totalidad de.los vecinos 
de Campó de Suso aceptaron el pensamiento; la mayoría 
del vecindario del Marquesado de Argüeso se adhirió tam
bién á la fusión, y esta por ultimo quedó resuelta por la 
Diputación provincial.

De modo que habiéndose adoptado este acuerdo de 
conformidad con los interesados, fué y es ejecutivo con 
arreglo ai art. 7.° de la ley municipal.

Y no se diga que la primera resolución de los Ayun
tamientos fue condicional; pues aunque advirtieron que los 
créditos ó deudas que cada uno tuviere al verificar la re
unión quedarían á favor ó en contra de los respectivos ve
cinos, y que se respetarían íos derechos privativos de cada

pueblo ó barrio, en ello no se hizo más que consignar en 
parte y con otras palabras lo prescrito en el art. 6.® déla  
ley, y porque no se puede admitir que la división de bie
nes preceda á un acto necesariamente anterior, llevado á 
efecto con todas las formas establecidas, y que aquí tiende 
á que cese una situación reconocida por todos como ilegal 
é inconveniente.

Los derechos privativos de los pueblos ó barrios que
darán siempre á salvo, sin que fuera necesario convenir 
en ello.

La conformidad que la ley exige para que sean ejecu
tivos los acuerdos de las Diputaciones provinciales se re
fiere á la creación, agregación y  supresión de Municipios y  
términos, y no á los hechos que han de ser consecuencia 
de estas alteraciones.

Después de trascurridos más de tres años intentan en
torpecer por lo ménos la ejecución ée un acuerdo firme 
los los Ayuntamientos, 47 vecinos del Marquesado de Ar
güeso y 224 efe Campó de Suso, contando entre unos y- 
otros á los Concejales.

Ateniéndose la Sección al resultado del padrón, que, 
como el Consejo ha expuesto en diversas ocasiones, sirve 
para los efectos administrativos de los pueblos, observa 
que Marquesado de Argüeso contaba en Julio de 1877 244 
residentes (folio 25), y Campó de Suso 2.258 (folio 30), y 
que ni 47 ni 224 representan respectivamente la mayoría 
con relación á aquellos números.

Ahora bien: suponiendo por un momento que existiera 
un solo Municipio y que se tratara de dividirlo en dos, no 
procedería la segregación, porque para ello no basta que 
preceda el acuerdo del Ayuntamiento, sino que es preciso 
también el de la mayoría de los vecinos de las porciones 
que hayan de segregarse. Aun con el asentimiento de esta 
se requeriría para la segregación el -acuerdo conforme de 
la Diputación provincial.

Con mayor razón no pueden tomarse en cuenta los ad
juntos recursos, ni retardar la unión de dos Municipios 
acordada á solicitud de casi la totalidad de los intere
sados.

El Gobernador, en su orden de 19 de Diciembre de 1879, 
se atuvo, al parecer, para fijar el número de Concejales que 
habia de tener el nuevo Ayuntamiento y el de los distritos 
y colegios, al de habitantes, no al de residentes, que resul
taba de los datos suministrados por la oficina de trabajo s 
estadísticos de Santander, y no echó de ver que parte 
de ellos se referían á Campó de Yuso, no á Campó de Suso 
(folio 37), que es Ayuntamiento distinto.

No tuvo presente además, cuando señaló el 9 de Enero 
inmediato para que empezara la elección de Concejales, 
que ante todo se habia de proceder á la división del tér
mino; que en este caso tendría el carácter de primera en 
distritos, barrios etc., con las formalidades establecidas en 
el art. 38 de la ley, que determina los plazos en que se han 
de presentar y resolver las reclamaciones de los vecinos y 
domiciliados.

La Sección por tanto cree indispensable que se pre
venga á dicha Autoridad: primero, que para la aplicación 
del art. 35 de la ley municipal se atenga al número de 
habitantes residentes que, según los padrones vecinales, 
tengan los dos distritos reunidos: segundo, que dé las ór
denes oportunas para que sin demora, y de común acuerdo, 
procedan los Ayuntamientos reunidos á hacer la división 
electoral del término, que se deberá practicar, resolviendo 
las reclamaciones que Se entablen, en el plazo desahogado y 
prudente que señale; y tercero, que concluida esta opera
ción, designe los dias en que se han de verificar las elec
ciones.

Entre tanto el mismo Gobernador debe proceder con 
toda energía á hacer que sin levantar mano se presenten y 
ultimen en plazos precisos las cuentas y liquidaciones pen
dientes, y mandar que en caso de negligencia se practiquen 
los trabajos necesarios á costa de ios obligados á hacerlo 

I por personas inteligentes y de reconocida probidad.
Gon el convencimiento de que la agregación es inelu- * 

dible, vendrán los Ayuntamientos á un acuerdo, tanto más 
fácil, cuanto que, según todas las indicaciones, poseen po
cos bienes que no sean comunes; pero ha de advertírseles 
que la estipulación sólo puede referirse á lo que establece 
el art. 6.° de la ley, y de ningún modo á lo que es del inte
rés personal de sus actuales empleados.

En caso de que, contra lo que es de esperar, continua
sen las diferencias suscitadas, no deberá aplazarse la elec
ción del nuevo Ayuntamiento; y  conforme con lo dispuesto 
en la ley, el convenio habrá de hacerse por los interesados, 
como dice la misma, esto es, por los vecinos ó por las per
sonas que elijan. En último caso, las cuestiones pendientes 
habrán de resolverse con arreglo á derecho.

El dictámen de la'Sección se resume en las siguientes 
conclusiones:

1.a Los Ayuntamientos de Marquesado de Argüeso y  
Campó de Suso no pueden subsistir por impedirlo el ar
tículo 8.® de la ley municipal.

2.a Aunque se pudiera prescindir del contenido de este!
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artículo, el acuerdo de la Diputación provincial de San
tander de 10 de Abril de 1877 seria ejecutivo, y no se podría 
invalidar hoy ni aplazar indefinidamente su ejecución.

3.a Procede prevenir al Gobernador de la provincia que, 
ateniéndose á lo expuesto en el cuerpo de este informe,* de
signe el número de Concejales que ha de tener el nuevo 
Ayuntamiento, y disponga lo necesario para la división 
electoral del término y para la elección en su dia de los 
Concejales.

4.a La misma Autoridad debe exigir que se ultimen 
con brevedad las cuentas y liquidaciones pendientes en los 
términos ántes expuestos, y excitar á los Ayuntamientos 
actuales á qué lleven á efecto lo dispuesto en el art. 6.° de 
la ley municipal, sin separarse de su letra y espíritu.

5.a Si estas corporaciones persistieran en su disidencia, 
no deberá aplazarse la elección de la que debe sustituirlas, 
y la división de bienes etc. habrá de practicarse por los 
vecinos ó por las personas que elijan, y en último resulta
do se resolverán con arreglo á derecho las cuestiones que 
se susciten.»

Y conformándose S. M . el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver en 10 del corriente 
cpmoen el mismo se propone, devolviendo á V. S. el expe
diente original á ios efectos á que haya lugar.

De Real orden 3o digo á Y. S. para su conoclmientp, y 
efectos oportunos. Dios guarde á V» S. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1880.

* ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia .dé Santander.

En la alzada interpuesta por el Alcalde del Bruch, de 
esa provincia, contra providencia del Gobierno del cargo 
de V. S. resistiendo reclamar de inhibición al Juzgado de 
primera instancia de Igualada en el interdicto de recobrar 
la posesión de un pozo, lá Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
alzada promovido por el Alcalde del Bruch contra una re
solución del Gobernador de la provincia de Barcelona 
desistiendo de la competencia suscitada al Juzgado de pri
mera instancia de Igualada con motivo del interdicto de 
recobrar la posesión de un pozo sito en el punto denomi
nado Mas Colora.
- Resulta del expediente que.en iQ de, Noviembre de 4877 

acudieron Antonio Ramúgosa y otros al expresado Ayun
tamiento manifestando que desde tiempo .inmemorial ve
nían los vecinos de la calle dei Joc deis Truchs utilizán
dose de dicho pozo, costeando todas las .obras dé repara
ción del mismo y los útiles necesarios para la extracción 
dei agua: que D. José Rovira, propietario del pozo, les ha
bía prohibido usar de aquel derecho; por lo que solicitaban 
la adopción de una medida qué íes volviera á lá posesión 
del.disfrute en que se hallaban.

En su virtud, incoó el Alcálde un expediente en que de
clararon varios vecinos la certeza de lo expuesto; y fun
dándose en ello, y en que si se privaba al vecindario de laca- 
lie de la posesión del derecho expresado, vendría á quedar
se sin agua, y por consiguiente sin medios para atender á 
sus más perentorias necesidades, lo cual no podía consen
tir la Alcaldía por razones de higiene y salubridad y hasta 
de orden público, cuyas perturbaciones debia prevenir, or
denó en 6 de Diciembre al propietario del pozo que prpce- 
diese á volver las cosas á su primitivo estado, sin perjuicio 
de los derechos que pudiera hacer valer ante los Tribuna
les. Al siguiente dia el interesado se alzó de esa providen
cia para ante el Gobernador; el 8 ejecutó el alguacil lo 
mandado por no haberlo hecho aquel, y el 9 dió cuenta el 
Alcalde al Ayuntamiento de lo ocurrido en el asunto, me
reciendo la aprobación del mismo.

Posteriormente, en 10 de Febrero de 1878, acordó -ia 
corporación municipal, en vista de la instancia de los veci
nos déla citada calle, que, D. José Rovira les dejara expe
dito el uso del pozo de su ¿propiedad, de cuyas aguas ve- 

disfrutando desde tiempo inmemorial, dándole 48 
horas.de término para ejecutarlo.

Na  consta en el expediente que la Sección tiene á la 
vista la fecha en que el propietario acudió al Juzgado de 
Igualada interponiendo el correspondiente interdicto de 
recobrar la posesión del pozo; sólo sí que iba dirigido 
contra D. Francisco Parcerisas, sin expresar su cualidad 
de Alcalde; que recayó sentencia resti tutoría en 20 de Ene
ro de 1879, y que en 31 siguiente acudió al Gobernador el 
Alcalde del Bruch solicitando que requiriese de inhibición 
al Juzgado, como así lo efectuó aquella Autoridad, aunque 
después desistió;.-de conformidad con el parecer de la Co
misión provincial, fundándose en que el acuerdo del Ayun
tamiento, como dictado en 10 de Febrero de 1878, era 
posterior á los actos que ejecutó el Alcaide el 8 de Diciem
bre de 1877, contra ios cuales se dirigió el interdicto, por

lo que no pudo este contrariar providencia alguna admi
nistrativa.

Comunicada esta resolución al Alcalde, acudió nueva
mente al Gobernador pidiéndole que volviese á requerir 
de inhibición al Juzgado, aduciendo que el propietario del 
pozo, al interponer el interdicto, calló la existencia de 
la orden administrativa que le habia sido notificada, y 
contra ¡la cual habia recurrido también administrativa
mente : que había Acuitado asimismo el carácter de Al
calde con que el exponente habia obrado en el asunto: que, 
por otra parte, la medida que adoptó en 8 de Diciembre 
de 1877 fué de sus atribuciones exclusivas, puesto que, 
con arreglo ai art. 114 de la ley municipal, corresponde al 
Alcalde dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
y en las cuestiones de orden público obra tan sólo bajo la 
dirección del Gobernador de la provincia. Pero, de confor
midad con el dictámen de lft Comisión provincial, fué des
estimada su pretensión por el Gobernador, fundándose en 
que no está debidamente justificada la existencia de la ser
vidumbre que se supone en favor de parte del vecindario: 
en que tampoco está justificada la adopción de la provi
dencia de la Alcaidía como medida de orden público; y en 
que las atribuciones conferidas á los Alcaldes en materia 
de policía deben subordinarse á Jas que competen á los 
Ayuntamientos; y por consiguiente, al adoptar el Alcalde 
del Bruch sin prévio acuerdo de la corporación municipal 
la providencia del 6 de Diciembre, se excedió de los lími
tes de la competencia que la ley municipal le atribuye.

Habiendo el Alcalde jrecurri do. contra la resolución an
terior á ese Ministerio, sê  ha pasado el expediente á in
forme de la Sección.

Para evacuarlo observará ante todo que, no constando 
la fecha en que se presentó al Juzgado por D. José Rovira 
el escrito interponiendo el interdicto de recobrar la posé- 
sion del pozo de que se trata, no puede asegurarse si contra
rió ó no los acuerdos del Ayuntamiento del Bruch de 9 de 
Diciembre de í 877 y 10 de Febrero,de 1878; pero prescin
diendo de esto, aparece comprobado que anterior al interdic
to existia, mandado formar por el Alcalde, un expediente 
administrativo, del que resultaba la posesión desde tiempo 
inmemorial por una parte del vecindario del uso de las 
aguas de aquel; y que de privarle de ese derecho, como lo 
habia intentado el propietario, podían originarse, en opi
nión del Alcalde, perjuicios á la salubridad y al orden pú
blico.

Ahora bien: según el art. 72, números 2.* y 3.°, de la ley 
I municipal, es atribución de los Ayuntamientos la policía 
urbana y rural , o sea cuanto se relaciona con ja  higiene y, 

I salubridad del pueblo, y la conservación de todos los deré- 
Ichos:;pértenecientes al M unicipio;^del Alcalde, Cón'árre- 
¡glo al art. 114, num 5 dirigir todo lo relatiyo á  ia'poli
cía urbana y rurai, conforme á las Ordenanzas y resolu
ciones generales del Ayuntamiento en la materia, obrando, 
con arreglo al art. 199, bajo la dirección del Gobernador 
en lo tocante al ói’den público.

Las medidas exigidas por Ja higiene y salubridad del 
pueblo pueden en ocasión revestir tal carácter de urgen
cia, que deba el Alcalde adoptarlas por sí, sin perjuicio de 
someterlas á la aprobación del Ay untamiento, como lo hizo 

i el del Bruch.
En cuanto á las de orden público, las toma bajo su ex- 

■ elusiva responsabilidad, exigible tan sólo por sus superio
res jerárquicos, ó sea el Gobernado^y el Gobierno, en .su. 
caso; de modo que ya se consideren las disposiciones que 
adoptó, según aparece del expediente actual, como de una 
ú otra especie, estuvieron en el círculo de sus atribuciones 
y napudieron ser contrariadas en la via sumarísima del 
interdicto, con arreglo al art. 89 de la expresada ley, y el 

? Gobernador debió requerir al Juzgado de Igualada para 
; que.se*inhibiese del conocimiento*del asunto.. -

La única dificultad que pudo oponer para no hacerlo, 
así era ,1a disposición del art. 65 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863 por haber desistido ya de la competen
cia; pero dado el Real decreto de 14 de Abril último, pu
blicado en la G a c e t a  del 25, no hay duda de que el Go
bierno puede corregir las providencias de los Gobernado

r e s  desistiendo de las competencias entabladas ; y por 
tanto, entiende la Sección que procede revocar la resolu
ción apelada del de Barcelona, y ordenarle que vuelva á 

; requerir de inhibición al Juzgado de Igualada en el inter
dicto referido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein-’ 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviendo á V. S. el expediente original á los 
efectos que correspondan.

De Reai orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos1 años. 
Madrid 31 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.| " ■ • "■■■■ 
f Sr. Gobernador de la provincia de Bareélona.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE TRABAJO.

D irección  de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTBS.

............- IMífiv* 8-2.-
En cuanto se reciba & bordo este aviso, deberán corregirse 

"tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Argelia.

L uces de l a  entrada  de B ona. (A . H., núm. 68/403. 
París 1880.) Desde mediados de Agosto de 1880 dejará dé 
encenderse Ja luz lija blanca de la punta de León, situada 
á 1.400 metros al NE. de ia entrada del puerto de Bona.

Al mismo tiempo se apagará la luz fija roja del muelle 
de Bab-Ayaud, á-la entrada de dicho puerto, la cual se sus
tituirá con una luz fija y blanca, que podrá verse á distan
cia de 14,S millas, y que se encenderá á 19 metros de ele
vación sobre el nivel de las mares altas, y á 17 metros 
sobre el terreno, encima de una torrecilla de palastro re
cien construida en la punta de dicho muelle, y por 36’  5'4' 
11" latitud N., y 14° 0' 86" longitud E.

Cartas números 192'y 813 de la sección I; y 2 y 13i y pla
no 68 de la III. >

OGÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa de Massachusetts.
N u e v a  luz de Stage H arbor . (A. H., núm. 67/397. 

París 1880.) Según anuncio de la Comisión de faros de 
¡ Washington, desde mediados de Julio de 1880, en una lin
terna negra colocada en lo alto de una torre roja reciqn 
construida, por 4l* 39' 80" latitud N., y 63° 46' 87" longi
tud^., á 18 metros al N. de una caseta blanca, en la playa 
de Harding, ^tage Harbor, se enciende á 10,7 metros de 
elevación sobre el tqrreno y 13,7 sobre el nivel medio del 
mar una luz fija, blanca y  de cuarto orden, que ilumina 
tres cuartos del horizonte.

Cartas números 198 y 214 de la secckmjj I; y 588 de la IX.

MAR DEL NORTE.
Costa de Alem ania.

P royectado cambio de c o l o r  d e  l a  lu z  o c c id e n t a l  d e  
H oy er. (N. f. S., núm. 26/670. Berlín 1880.) Según comu
nicación de las Autoridades de Schlaswig Holsteln, se trata 
de cambiar en luz roja ia luz blanca occidental de la en
trada de Hoyer, á fin de que pueda distinguirse mejor de 
la luz oriental.

Proyectado cambio de color, de , l a  luz m eridional de  
.M uNXMARSCH.Por.el mismo conducto se sabe que se trata 
de cambiar en luz roja la luz blanca meridional de Munk- 
marsch, isla Sylt, a fin de que pi&da distinguirse mejor de 
la luz septentrional.

Cartas números 192, 213 y 526 de la^eecion í; y 45 de la II.

MAR BÁLTICO.

Golfo de Bothaia.
F aro  f lo t a n t e  de S tu h k a llegru n d . (A . H ., nume

ro 68/400. París 1880.) Según anuncio del Gobierno ruso, 
desde la abertura de la navegación, en el golfo de Bothrxia, 
se ha fondeado, sobre el banco Siurkallegrund, costa de 
Rusia, un casco con máquina de vapor, el cual desempeña 
.la función de faro flotante, y del cual se darán más parti
cularidades á la mayor brevedad.

Carta núm. 648 de la seccioy* I.

OCÉANO ÍNDICO.
Cost a de M alabar.

Luz de Cannañore. (IV. t. Ai., núm. 6. Calcuta Í88Q.) 
La luz roja de Cannanore, que ántes se encendía en un 
asta, desde mediados de Junio de 1880 se enciende a 19,5 
metros de’ elevación sobre el nivel del mar en un macizo de 
piedra-erigido en uno de los baluartes del fuerte, y próximo 
á dicha asta; y puede verse con tiempo despejado á dis
tancia de 6 millas.

Cartas números 456 y 596 de lá sección I; y 570 de la IY.
Golfo de Bengala.

Supresión de lo s  mixtos en. los. fa r o s  f lo ta n te s  d e l  
H ugli. (IV. t. M.j núm. 7. Calcuta 1880) Desde 1.° de Di
ciembre dé 1880 no se quemarán mixtos á bordo de los fa
ros flotantes del rio Hugli (Hoogly), y sólo se quemarán á 
bordo de los bergantines de prácticos.

Mientras el Taro intermediario no esté en su sitio, ó sea 
desde 1.° de Diciembre á 1.° de Enero, el faro flotante infe
rior de Gaspar, desde la puesta hasta ia salida del sol, hará 
arxier unaluz de Bengala cada hora, además de la que hace 
arder"efe media en media ¡hora.

Estos cambios no alteran el orden en que las luces de 
Benga|a^Jos cohetes se exhiben á bordo de otros faros 
flotantes.'

C^ri^a números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la IV*

Costa S. de Australia.
P royectada lu z  de K in g s t o n . (AL f. S., ftúm. 26/681. 

Berlín Í880.) Según anuncio de la Junta marítima de
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Puerto Adelaida, en una torre blanca que hay én el muelle 
construido sobre pilotes de hierro atornillados en Kingston, 
bahía de Laeepéde, desde mediados de Julio de Í889 se en
ciende á 7,6 metros de elevación sobre el nivel de la plea
m ar una luz íija y blanca y de aparato de sexto orden, la 
cual podrá avistarse á distancia de 9 millas.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 21 de Julio de í 8 8 0 . = J u a n  R omero.

Sección, d e A rm am entos.

APREHENSIONES. VERIFICADAS POR LOS DUQUES 
GUARDA-COSTAS.

; En telegrama 'de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Málaga:
. ciEsoamp&via Pronta, de esta división, apresó un bote 
con 11 bultos tabaco.»

Madrid 24 de Agosto de 4880.««El Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudela.

IX

B1BNBS

Carpeta 4e las relaciones examin 
ciark los bienes enajenados á los 
á  la Dirección general de la De 
con, renta del 3 por 400, en cum

Ni uñero p^rincias 
de

/faéen d© que proceden.

MINISTERIO m  HACIENDA, 

¿terv en cion  g en era l de la  A d m in istración

DB BBWEFICENCIA,—VENTAS POSTERIORES AL 2  DE

NÚMERO 442.

adas y aprobadas por esta intervención general, ex\ 
establecimientos que se expresan, y dél capital nom 
uda publica para que emita á favor de los mismos 
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de 4

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

del E stad o .

OCTUBRB DE 11

presivas de la re 
indi que les corr 
establecimiento 

,® de Abril de 48

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Pesetas.

158.

'.nta líquida anu 
esponde; las cua 

inscripciones i
159.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Pesetas.

al que produ- 
les se remiten 
intrasferibleé

Intereses 
del semestre 

corriente.

Pesetas.

46.729 Guipúzcoa....................
MES DE AGOSTO DE 4 870.

Obra pia de Zamalvide para pobres de Rentería. 34*42 4.447*33 43*67

46.730 Guipúzcoa................ ...
MBS DE SETIEMBRE.

Hospital do Azpeitia............................................... 454*33 5.444*33 40*60

r 46.734 G u ip ú z co a ...........
MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Crió........................ .............................. 6*34 240*33 0*40

7 46.732 Guipúzcoa....................
MES DE FEBRERO DE 4871. 

Hospital de Mondragon......................... .. 34*23 4.440*99 41*84

46.733 Guipúzcoa.......... ..

46.734 Idem.............................
46.735 Idem.............................

. ’f MES DB MAYO.

Memoria instituida por Antón Asuraga en To
losa pará pobres....................................................

Hospital de Tolosa.;. . ; . .......................................
Idem dé Modragon.v.. . . . . . . , . . .

5*74
4*58

435*89

490*33
52*67

4529*67

0*92
0-26

46*75

46.736 Guipúzcoa..................
MES DE'fJUNIO.

Hospital de Vidania.................. .............................. 369*30 42.340 44*43

46.737 Guipúzcoa... . . . . . . . .
MES DE AGOSTO,

Hospital dé Albistur. . . . . . . . . . . . ....................... 4*94 63*67 0*69

G u ip ú zco a .....* ,....
MES DE OCTUBRE.

Hospital de San Sebastian................................... ¿244*80 8.460 44*27

46.739 Guipúzcoa....................

46.740 Idem....................... .

46.744 Idem.............................
16.742 Idem.............................

MES DE DICIEMBRE.

Memoria instituida por el Bachiller Z&ldivia
para dotación de doncellas...................... ..

Idem id. por Antón Asuraga para pobres de
Tolosa....................................................................

, Hospital áe Tolosa....................................... ..........
Idem de Irún................................. ..................

2*52

3*46
44*24
63*44

84

405*33 
473*67 :: 

2.403*67 T

0*10

¡¡0*42 
0 54 
2*42

16.743 Guipúzcoa...................
MES DE ENERO DE 4872.

Memoria instituida por Antón Asuraga para 
pobres de Tolosa ............................... .. 6*34 240 33 3

46.744 Guipúzcoa.................. ..

46.745 Idem.............................

46.746 Idem.............................
46.747 Idem.............................

MES DE FEBRERO.

Obra pia instituida por el Capit&n Domingo
Carrera................. ............................. ..................

Idem id. por D. Baltasar Triarte para dotación 
de doncellas...... ........................................... ..........

Idem de Tolosa................ ........................................

4*84

42*68
7*09

25*04

164*33

422*67
236*33
834*67

4*73

4*52
2*37
8*92

46.748 Guipúzcoa....................

46.749 Idem.............................

MES DE ABRIL.

Memoria instituida por Antón Asuraga para
pobres de Tolosa.................................................

Idem id. por el Bachiller Zalüvia para dota
ción de doncellas de Tolosa..............................

t8546

619

405*33

206*33

0*74

4*46

46.750 Guipúzcoa....................
MES DE JUNIO.

Hospital áe San Sebastian.............................. . 229*50 7.650 41*32

46.751 Guipúzcoa.....................
MES DE OCTUBRE.

Obra pia instituida por Martin Eehenagusia 
para dotación de doncellas de Berasíegui. 3*44 443ST 0482

46.752 Guipúzcoa................
MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Irún............................... ...................... 444 3.800 0*31

46.753 Guipúzcoa............ ..
[mes de  e n e r o  de  4873. 

Misericordia de Lazdano.................. ...................... 22*15 738*34 9*65

46.754 Guipúzcoa....................
MES DE ABRIL.

Hospital de Azpeitia....................................... 44*99 1.399*67 8*97

46.755 Guipúzcoa..............
MES DE JULIO.

Hospital de Escoriaza................. ............ 58*50 4.950 28*05

46.756 Guipúzcoa.....................
46.757 Idem.............................

MES DE FEBRERO DE 4874.
Benéficencia dé San Sebastian.. . . « ...............
Hospital de Segura ............ . . .

446*20
9*66

3.873*33
322

44*70
3*47

46.758 Guipúzcoa....................
MES DE JUNIO,

Hospital de San Sebastian..................... .. 48*36 4.642 2*94

46.759 Guipúzcoa....................
MES DE JULIO,

Hospital de San Sebastian......................... .. 69*25 4.975 29*54

46.760 Valladolid..............

Madrid 20 de Julio de 4880, =,-1

MES DE MAYO DE 4872.
Obra pia del Doctor Gómez...................................

SI Interventor general, José Ramón de Oya.

822*51 27.417 270*35

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.723,

$wrpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el % de Octubre de 4858 en adelante , 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley de 4.® de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 400 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 

| se expresan.

¡ NUMERO MES V A ISO IMPORTE
i áe C0RPORAGIONBS. á que pertenece! en 

órden. ■ ■■: las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE BALEARES,

494165 Ayuntamiento de Inca. Noviembre 4865. 49*068
494166 Idem de id . ....... .. Enero 4 8 6 6 .. . . . .  2*694
494467 Idem de id   ....... Agosto id   68*061
494468 Idem de id .. .  • ^ . . . .  Setiembre id . . . .  27*003
494469 Idem de id.................... Agosto4 8 6 7 . . . . .  95*064
494470 Idem de id .. . . . .  ---  Idem 4868...........   45*996
494174 Idem de . id .. . . , . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  49*068
494172 Idem de Montiuri __  Mayo 4866...........  6*632
494173 Idem de Muro.. . . . . . .  Julio 4 8 6 9 . . . . . . .  45*960
494174 Idem de Polieusa. . . . .  Idem 4865 ____    40*827
494175 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem id - .  26*720
494176 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 4866.............. 26*720
494477 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem i d . . . . ..........  40*827
494478 Idem de id .. . . . . . . . , . .  Idem 4 8 6 7 . . . . . .  26*720
494179 Idem de id...................... Idem id . . . . . . . . .  40*827
494480 Idem de id...................... Idem 4 8 6 8 .....  „. 37*547
494181 Idem de Sausellas.. . .  Febrero 4866 ... „ 40*975
194182 Idem de id , . . . . . . . . . .  Marzo 4 8 6 8 . . . . . .  38*637

PROVINCIA DE BURGOS.
494483 A y u n ta m ie n to  de

Ibrillos. . . . . . . . . . . .  Noviembre 4866. 674*400
494184 Idem de id * . . .  Idem 4 8 6 7 . . . . . . .  697*564
494485 Idem de id . , . . . . . . , . . .  Diciembre 4868.. 697*565
494186 Idem de id .   Noviembre 4869. 4.046*347

PROVINCIA DE CANARIAS.
494487 Ayuntamiento de La

guna . . . . . .  . . . ------ Setiembre 4865.. 90*400
494488 Idem de id    Julio 4 8 6 6 . . . . . . .  368*307
494189 Idem de id . .................  Agosto i d . ; 403*738
494190 Idem de id .. . . . . . . . . .  Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  33*600
494194 Idem de id   .........  Agosto id . . . . . . .  80

* 494492 Idem de id ..     ........  Idem 4 8 6 8 . . . . , . .  33‘600
494493 Idem de id .   ......... .... Idem id .. . . . . . . .  80
494194 Idem de id . . . . . . v . . . .  Idem 4869.............  320*704
494495 Idem de Crotava (La). Octubre 4 8 6 8 ... .  7*200

PROVINCIA DE HUELVA.
494196 Ayutamíento de San ,

Bartolomé de la Tor
r e , . . . . . . . . . . . . . . . .  Febrero 4 8 6 7 ,.. .  4,429*334

494197 Idem de id   Julio 4869 ......... 4.760

PROVINCIA DE TERUEL.

494198 Ayuntamiento de Ter-
r íe n te ... .   ----- Febrero 4870 ... 0 3*088

494199 Idem de V&idelinares . Diciembre 4867.. 489*742
494200 Idem de id . .................. Febrero 4 8 6 8 ... .  57*439
494204 Idem de Visiedo. . . . . .  : Enero4 8 6 6 . . . . . .  320*219

PROVINCIA DE TOLEDO.

194202 Ayuntamiento de Val
de Santo Domingo.. Julio 4865___    51*222

494203 Idem de id   Agosto id . . . . .  . .  213*332
494204 Idem de id....................  Setiembre .icL» . .  28*272
494205 Idem de id. . . . . , . . . . .  Diciembre id . . .  30*266
494206 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id .. . . . .  49*173

, 494207 Idem de id . Diciembre id. . .«  85*654
494208 Idem de id....................  Idem id  482 524
494209 Idem dé id . ..................  Febrero 4 8 6 6 .,.. 204*377
494240 Idem de id .   ....... .. Enero id  ............   423276
494244 Idem de id  ............ Marzo id   424*820
494212 Idem de id................... Ma>?o id    794*852
194243 Idem de id .  .............. Idem id. . . . . . . . .  21*349
494244 Idem d e i d . . . . J u l i o  i d . . . . 436*004
494245 Idem de id .   ............ Idem id .. . . . . . . .  243*332
494216 Idem de id................... Agosto id..  ___  58*748
494217 Idem de id .. . . . . . ; . . .  Setiembre id . . . .  29*878
494218 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  49*173
494219 Idem áe id . ...............  Diciembre id . . .«  454*868
494220 Idém de id. . . . ----. . .  Enero 4 8 6 7 ... . . .  508*678
494224 ídem dé id . . . . .  v  Marzo id . . . . . . . .  432*120
494222 Idem de id .  ...............  Mayo id ... . . . . . «  81*704
494223 Idem de id ................. .. Abril id . . . . . . . . . .  r 264*401

< 494224 Idem de id.....  Idem id  , .  21*349
194225 ídem dé i d . . . . . . . . . . i  Mayoid.................  646*498
494226 Idem de id . . .......... ídem id   32*587
494227 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  86*346
494228 Idém de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . 487*936
194229 Idem de id  ........ Idem id................. 243*332
494230 Idem de id .  ...... Agosto id . . . . . . .  447*990
494231 Idem dé id. . Octubre id . . . . . . '  28*272
494232 Idem de id.................... Noviembre Id . . .  32*004
494233 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . .  49*173
494234 Idem de id . . . . . . .  I . . .  Diciembre id . . . .  459*044
494235 Idem de id ,. .  . . . . . . . . .  Febrero 4868c. . ,  39*204
194236 Idem de id ........  Marzo id .. . . . . . .  67*066
494237 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id.. . . . . . . .  37*974
494238 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem id   247*004
494239 Idem de id. ¿ , Mayo i d . 52*838
494240 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio id   762*678
494241 ídem de i d , .  .......... .... Julio id ..    65*735
494242 Idem de id .  .......... Idem id     286*995
494243 Idem de id .      ........ Agosto id . . . . . . .  548*955
494244 Idem de id    ............  Idem id   21*349
494245 Idem de id .     ........ Setiembre íc l.. . .  462*402
494246 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 4 8 6 9 ... .  425*848
494247 Idem de id....................  Marzo id...............  £49 296
494248 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril id.. 442*840
494219 Idem de i d . . . . ...........  Mayo id ... . . . . .  . 5*600
194250 ídem de id. . . . . . . .  * . .  Junio id . . . . . . . .  34‘80o
49425Í Idorn de id,............. .. Julio id ................. 48
494252 Idem de id ,,    ......... Noviembre id . . . 1 288*048
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NÚMERO m e s t a í í o  i m p o r t »
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden.   las relaciones. Eses. Mils.

494253 Ayuntamiento de Val
de Santo Domingo.. Enero 1870..... * 627*014

494254 Idem de id .   Febrero id . . . . e. 410496
494255 Idem de id  ......... J unió 1866.......... 80*577

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

494256 Ayuntamiento de Mue
la (La)  Junio 4 8 6 9 ...... 1.796*080

494257 Idem de id .. . . . ........  Agosto id .. . . . . .  84
494258 Idem de Tauste  Márzo 1870...... 856
494259 Idem de id .. . . . . . . . . .  Mayo id.. . . . . . . .  4.632

Madrid 43 de Julio de 4880.*=E1; Interventor general, José
Ramón de Ova*

D irección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

40 premios mayores de los 1.800 que comprende él sorteo de
este dia.

Premios.
Húmeros/ — Administraciones.

Pesetas.  ' ________________

22.280 80.000 Madrid.'
6.787 50.000 Burgos.

18.126 25.000 Madrid*.’
; 11.211 40.000 Idem.

29.867 2.500 Orense:
14.805; 2.500 Barcelona.
2.729* 2.500 Badajoz.**

44.094; .2,500 : ’ Alcalá de Henares.
29.514« .2.500 ‘Barcelona.* *
6.220 2.500 i Idem. —

34.999 2.500 Madrid.   1
40.703' 2.500 ¡ Córdoba.
44.42$ . 2.500 Alicante.'

i\ 6.099! 2.500 Carabáncbel.
33.952 2.500 : Madrid.
47.130! 2.500 5 Idem. * •

:  46.616? 2.500 Badajoz. “
> * 3.026‘ 5 2.500 JátiVa.

23.340 2.500 Alicante. ............
6.602 2.500 , r Puertoll&ho.

30.316 , ,  2.500 Santander. ’
1.368 2.5Í.0 'Oviedo,

n 21.062 2.500 f Madrid.  ̂ ’ *
49.972 2.500 V i Idem.
42.925 2.500 Barcelona.
34.480 2.500 > ¡ Alicante.
2.81Í * “ 2.500 Madrid. ............

; 29.417 2.500 íd em ;/4
6.065 2.500 Idem;

24.015 2.500 Alicante.
24.013 2.500 Idem.
48.770 2.500 Caramanchel.
24.579 2.500 Coruña.
46.481 2.500 Carabanchel.
43.346 2.500 Belmez.

356 2.500 Zaragoza.
34.075 2.500 Barcelona,

i 42.607, 2*500 r : Cádiz.
5.488 ’ * * ' 2$00 r  ? Madrid; ' *' ; * -

■ 31.494 * 7  ‘ 7 '2:3® 0?. \, ."Oáaíz.;7 7 7 7 * ■ 7 7 7 ;
En los sorteos celebrados én ¡ejstje dia para adjudicar el pre*̂  

mió de 625 pesetas otorgado’ por decreto de.47 de.Setiembre 
de 4874 4 las huérfanas de militares,y patriotas, muertos á 
manos dé los partidarios del absolutismo desde .4.* de Octubre, 
de 4868, y los qnco de 425 pesetas? cada uno. asignados 4. las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de. la . Paz de ,esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en. la.forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra,-. 

v ciadas las siguientes: .........  ...........
) % ■ - HUÉRFANA. '

Premio de 625 pesetas.
Doña María ‘del Carmen San Sebastian y Zabala, hija de 

D. Luis Manuel Voluntario movilizado muerto en elcampo 
del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.
Mariana Cano y G. de Alfonso, del Hospicio.

Idem segundo de id, id.
Mariana Cerda y Jordán de Simeón, de id.

Idem tercero de id, id.
Gabriela Muncz y G. de Evaristo, dé id.

Idem cuarto de id¿ idí 
Rosa Miguelez y de la Cruz de Santiago, de id.

Idem quinto de idi id.
Agustina Jiménez y González de Casimiro, de id.

; í
Prospecto del sortéú que se ha de medrar en Mádtii “ * 

\el diá 3' de Setiembre' de 4880.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por-consiguiente 4 razón de
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 880, importantes 788.400 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i  de........... ....................... 160.000
1 .........................   de..................    80.000

j- 1   de....................... 60.000
’s 1    de.   80.000

16 . . . . . . . . ______   de 3.000........  48.000
4 1 0 ..................    de 600 ...,...............  846.000
446 . . . . . J . ...........  de 400.........................  178.400

8 aproximaciones de 8.000 para los mí meros. ,
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

8 id. de 1.000 para id. id. id. del premio.se- .
  _ gnndO;.  ...........   8.00Ó

880 : ■ * • ; i ■ .............. • 788.400-

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al dé los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 48.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. í  será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado s 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las< Administraciones donde ; 
hayan sido expendidos ios billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los misinos. En algunos casos la ; 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so-' 
licitud de los interesados. <

Madrid 24 de Agosto de 4880.=*E1 Director general, Eduar-

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Diréccion general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación *para el diá 27 del corriente, de diez á 
dos de lá tarde:

. INTERESES Í)E EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 4877, primera, mitad, carpetas núme

ros 2.279 y 2.280 de señalamiento. :. , ^
. Primfer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme-: 

^ros 4.907 y 4.908 dé id. ,
Segundo semestre de 4877, carpetas, números 1.619 á 4.621 

de id. . .< - M  ... . _  ,■ * -  >
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.322 á 4.325

de id. : . ..............   ;
Segundo semestre de 1878* carpetas números |2.243 á 2.216 • 

de id. v  ¡ s
Primer semestre de 4879, carpetas números 2.040 á 2.045! 

de id. 7  i 1
Segundo sémestre de 1879, carpetas números 1,886 4 4.894 

de id .. ¡ ‘ ' . . , .  ; ................... , , .
Obligaciones* generales por ferro-carriles. ' l

Primer semestre de 4877, primeda: mitad, carpetas números- 
l;7 ll y 4.712 de señalamiento. ! 7 . . " M ¡ •

Primer sémestrede 1877, segunda mitad, carpetas números- 
4,400-y 1.401 de id.

Segundo semestre de 4877, cárpeta& números 4.458 á 4.16Q 
de id.

Primer semestre de 4878, carpetas números 988 á 990 de id. 
Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.760 á 4.762 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 4.607 á 4.609

de id. ......... ...
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.494 4 4.494 

de id.
Amqrtfaable al ftppr 400 interior.

* Primer semestfe de 4877, carpetas números 44 413 de se
ñalamiento. ; . . .  4 b : -

Segundo Semestre 4e 4877, carpetas números 58. 4 60 de id .. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 63 á 65 de id*

• Segundo semestre de 4878, carpetas números 223 4 225 
de id.

Primer semestre de 1879 , carpetas números 264 á 263 
de id.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 300 4 302 
do id.

Inscripciones de renta perpetua.
* Primer seniéstre de 4877, primera mitad, carpetas núme-- 

ros 23 y 24 de señalamiento;
Primer semestre de 4877, éegúnda mitad, cárpetas números 

23 y 24 de id. ■
Segundo semestre de 1877, carpetas números 49 y 20 de id. 
Primer semestre de 4878, carpetas números 13 y 14 de id .. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 27 y 28 de id. 
Primer semestre de 4879, carpetas números 23 y 24 de id.
Segundo semestre 4e 4879/ carpetas nú^n^é 22 y 23 de id.
Obras públicas, segundo semestre de Í879, carpeta núm. 79 

de id.
Banco y Tesoro, interior, tercer trimestre de 4879, carpeta 

número 93 de id.
Idem id., cúarto trimestre de 4879, carpeta núm. 97 de id. 
Obligaciones de Aduanas, segundo trimestre de 4879, carper 

ta húmb40 da señalamiento. r :U
Idem id., tercer trimestre de 4879, carpeta núm. 43 de id. 
Idem id., cuarto trimestre de 4879, carpeta núm. 48 de id. / 
Todas estas facturas son las últimas presentadas 4 seña-’ 

¡amiento hasta la fecha.
Madrid 24 de Agosto de 4¡880.=¿E1 Director general, Javier 

Cavestany.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar á 

licitación pública ei suministro ¡le tocino que durante un año 
nepesít§n los e3tablémmip|£^p^^  ̂ al
tipio de una peseta 65 céntimos kilogramo; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta 3.135 pesetas, y como definitiva  ̂
el 20 por 100 fiel importe de una fnualidad al precio del re 
mate, conforme álípHego de. Condiciones y modelo de prúposíf 
clon inserto en el 'Boletín oficial de la provincia; que estará de 
manifiesto en ;erfta? Secretaría, Secjcion de Benefiocncia, todos 
los dias no feriados, de doce 4 tres de la tardev

Ei remate teñdra efecto el día 48 de Setiembre próximo, 4 
las dos y mediad! la tarde/en la Casa-Psd&éio dé ésta Diputa
ción, plaza de Siai|tiagí>, núm. 2. -  ' * f

Madrid 20 dé Agosto de 4 8 8 0 .^  f Presidente accidental, 
Ramón Sánchez Mcrino.=^El Diputado Secretario, Rafael gaft 
Martin dé la Vara. •

Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar 4 
pública subasta el suministro de bacalao que durante un año 
necesiten los establecimientos de Beneficencia provincia* al ti
po da una peseta 47 céntimos kilógramo; fianza provisional 
para tomar parte eu la subasta 4.848 pesetas, y como definiti
va el 20 por 100 del importe de una anualidad precio 
remate, conforme al pliego de condiciones y modelo de propo
sición inserto en el Boletín oficial cíe la provincia, que estará 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los dias no festivos, de doce á tres de la tarde.

El remate se efectuará el dia 48 de Setiembre próximo, 4 
las dos de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, pla
za de Santiago; núm. 2.

Madrid 20 de Agosto de 4880.=*E1 Presidente accidental, 
Ramón Sánchez Merinó.«El Diputado Secretario, Rafael San 
Martin de la Vara.

Diputación provincial de Huelva.
 ̂ La Diputación de esta provincia ha acordado sacar á pu- 

blica su basta las obras de reparación y reforma de la Casa-Cuna 
de Áy&monte para instalar el Hospicio provincial, cuyo presu
puesto do contráta asciende á la cantidad de 4.993 pesetas 46 
céntimos. . ■ ■

La subasta, qué será doble y simultánea, tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 29 de Setiembre próximo en esta 
capital, en el salón de sesiones de la Excma. Diputación y ante 
la Comisión permanente de la misma, y en Ay&monte en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento ante el Alcalüe y Adminis
trador deiaeitada Casa-Cuna, quienes recibirán las proposicio- 
nes.que se presenten durante la primera media hora del acto, 
ó sea desde las doce hasta las doce y media, en que se dará 
principio.ai sorteo,’apertura y lectura dé los pliegos, cuidando 
ios licitadores de Consignar sus nombres en los sobres.

. Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados con su- 
jec.ion.ai modelo que se inserta 4 continuación, acompañando 
4.los; mismos Ja oportuna carta de pago que acredite haberse 
.01 signado en la Caja de la, Depositaría de fondos provincia
les. ó.en.la municipal de Ayamonte el 5 por 400 del presupuesto 
de.la obra, y la cédula personal del proponente, que se presen
tará en el acto de entregar el pliego.

 Eli el caso, que resultasen dos ó más proposiciones iguales
presentadas en Ayamonte ó en esta capital, se abrirá en el acto 
del remata respectivo, y únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción de.49 dé Marzo de 4852, fijándose 1& primera puja por 
lo.mónos en 28 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los lioitadores oon tal que no bajen de 5 pesetas; y si resulta
sen, iguales, la» que en las mismas condiciones se hubiesen he
cho, en Ayamdn te y ésta capital, se verificará una nuevá lici
tación-en. los términos prescritos en esta capital antéla Co
misión permanente y en el dia que próvi&mente fije al efecto.

El presupuesto y pliego de condioiones facultativas y eco
nómicas qué han de sérvir de base en la subasta queda desde 
-estedia-de manifiesto en la Secretaria de esta corporación y 
en la del Ayuntamiento de Ayamonte para conocimiento de 
lo» que deseen tomar-parte en la licitación; advirtiendo que 
^1 rematante queda obligado 4 satisfacer el importe de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y á justificar 
el pago en el acto de entregar la oopia de la escritura que deba 
formalizar para cumplimiento del contrato.

Huelva 49 de Agosto de 4880.—El Vicepresidente, Narciso 
García Castañeda.-=E1 Secretario, José A. Cepeda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio inserto, se

compromete 4 llevar 4 cabo las obras de reparación y reforma 
de la Casa-Cuna dé Ayamonte para instalar el Hospicio ¡pro
vincial por laéantifiad de.. . . .  (en letra), y con sujeción al 
presupuesto y  condiciones facultativas y económicas fijada» 
como base en la indicada reparación.

(Fecha y firma.) 

A d m in istra c ion  d e l C orreo  C en tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 23 de Agosto 
de 4880.

Núm. 398 Adelá Tornamira.—Cádiz.
399 Baldomcro Bindade.—San Lorenzo.
400 Celestina Fíoréz.—Alcázar.
404 Cirila Florez.—Talavera de la Reina.
402 ‘ Encarnación Aguilar.—Sevilla.
403 Felipe Carvajal.—Tresali.
404 Francisco Miranda.—Alcalá de Henares.
405 Luis Doraque.—Deva.
406 Luis Lanzagorta.—Valladolid*
407 Miguel Fernandez.—Toroelloso.
408 Marqués de Chiloeches.—Espinosa de los Monteros.
409 Idem de Fuente-Pelayo.—Valencia.
440 Pedro Serrano.—Fuentelaencina.

Madrid 24 de Agosto de 4880.«*E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

 á  l o s   destinatarios.
Día 24.

’ Nombre
Estación de origen. del destinatar¡0. Domicilio.

Almuñócar.  Dolores Vergara... Sin señas.
Newcastle  Pequela....  Léganitos, 22.
Roma. . . . . . . . . .  Múrieta.. . . . . . . . . .  Banquero.
Sevilla— , . . . . . .  José Hidalgo  Caballeriza, call'e Sor

do.
Idem..................  José Trigo.............  Sin señas.
Mondoñedo   Pablo Casado  Paredes, 25.
Segovia..............  Rafael Fernandez.. Recaderos rvborYiWí
París  . . .  Je&quin Lavallol... Preciadu* *80
Valladolid  Ramón Montes.. . .  T o r \ 7 ’ e7tP0~ueio
Zaragoza ........ Nicaaio Zúñiga.... I ^ X n a r d o ,

Bi^ ao .......  Juan Villa, >*r/. GafóSeKarritz, calle
San Sebastian... Owoli»;* Qtfe'g*... A teíhííi9, segundo. 
Salamanca  Rafael Mendoza... Ballesta, i, segando,

.. Madrid 24 de Ag'Jfeto de 4880.=-El Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora*

(Sigue á la página 629.)
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NATURALEZ

Pueblo,

A. . 

Provincia.
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©
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EIM SÜS ESTUDIOS 1)E SEDUSD1 SNSMASZ1 

el los Institutos áo

FECHA

del segundo ejar«ieio 
del

Grado de Bachiller.
FECHA DEL TÍTULO.

1,486 43 D. R&xnon Llano Prieto.............................. ............ Lagranda. . . . . . . . . . . . . . O v ie d o .* .* ... 20 Oviedo............... .................. ................................. 18 Ju n io ............ 25 Junio.
4.467 44 D. Guillermo Fernandez Perez................. ............ Colunga ..................... *»* ■ Oviedo. 46 O viedo........................ ............................ 17 Ju n io .. . . . . . 18 Setiembre.
4.468 45 D. Alberto del Valle y Vallina. ................... .. V illaviciosa. . . . . . . . . . . . Oviedo 20 Oviedo............... ............ * *.............. .. 18 Junio.............
4.469 46 D. Joaquín Alvarez Villa y R ia ñ o ................... Torazo.. . . . . . . . . . . . . . . . O viedo ¡ ..•••• 15 O viedo........................... ................................... 18 Junio 1 . . . . . . 10 Octübre.
4.170 47 D, Juan Fernandez Llana,...................................... Uviedo O viedo. . . . . . . 15. O viedo............................. ' . .............. .; 18 Ju n io .. . . . . .
4.474 48 D. José Blanco de ia V iñ a ., . , . ........................... *

D. Justimáñc Alonso y Campillo. . . . . . . . . . . . .
Biv d^Kella . . . . . . . . . . O viedo.. . . . . . 14 0  viedo............... ................ .......... * . . . . . . . . .  v . 48 Ju n io .. . . . . .

18 Junio.............4.47% 19 Valderas............... León.. . . . . . 45 León y O viedo.................................................... 24 ̂ Setiembre,
1.473 20 D. Manuel Suárez In clá n ...................................... Sote» del B a rco .. . . . . . . . O viedo.. . . . . . 43 Oviedo............... ................................................ 48 Junio.............
4.174 24 D. Pedro.Sarragua y Junquera»................ .. Onen*• a . .  . . .  ......... Cuenca ........... 45 Oviedo............... ... v i . . . . . . . . . . 18 Junio. • ., * ..
1.175 22 D. José Sánchez Arguelles............................. . • .. M ieras.. . ................... . Oviedo............. 44 Oviedo............... .............. ................................. 18 Junio.............
1.176 23 Caibarien....................... C uba........... 44 Oviedo.......................................................... .. 19 Ju n io .. . . . . .  ̂ * * .

' 1.477 
1.4 78

24 D. Camilo Valdés y López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cangas de Tineo. . . . . . . . O viedo.. . . . . . 15 Oviedo............... .............. .................. .................. 48 Ju n io .. . . . . .
25 D. Eduardo Aramburu y Zuloaga. . . . . . . . . . . . O viedo,. .  ....................... .. O viedo.. . . . . . 44 O viedo.................................................................. 18 Junio............. ■

1.179 26 D. Luis Casta ñon y Díaz ............... . . . . . . Laviana . *............... .. •. Oviedo. 14 Oviedo............... .............. . ' . . V. . . . . . . .  . . . . . . 19 J ü f i io ; . . . . . ,
1.180 27 D. Emiliano Rodríguez Bauzá........ .......... ............ Habana................................ C u b a ............... 45 Oviedo................................................................... 49 Jamó * * . . . . .
1.181
1.188
1183
4.184
1.185 
1.486
4.187
1.188 
A AÜQ

28
29 D. Nicanor Arias y V alle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Habana................................
O viedo *. .............

Cuba................
O viedo.. . . . . .

15
45.

Oviedo..............................A i . ;  ¿. i . ; . ; . .........
Oviedo.............................  . . . . . . . . . . . . .  * - ... .

19 Juxiio............
19 Ju n io .......... ..

30 D, Dioadado Lagar y García............. M amblas............................. A vila ............... 44 O viedo............. i .......................................... ...... o. 48 J u n io ,. . . . . .
31 D. Rarnon González O rbom .. . .  . . . .  ¿ . . . . . .  .•*. * Oviedo. ............... O viedo.. . . . . . 18 Oviedo............. ......................................... .. j . . . . 19 Ju n io .. . . . . .
32 D. Manuel Alonso y Hernández.. C an aco ................ .. C h ile ... ........... 15 Noviciado y Oviedo....................v . . . . 49 Junio. . . . . . .
33
34
35

D. Wenceslao C&rreño y Arias. * .  
D. Victoriano García San Miguel*. . . .  * . . . . . .  1
D. Bonifacio López D ó r i g a * . ¿ ¿ ¿

Avilés..................................
Oviedo.................................
O viedo.'.. . v . . w *. i* ,.. ¿v.

O viedo............
Oviedo.............
O viedo.. . . .

43
42
20

O viedo.. . . . . .  * ................. o.............. ................
Oviedo............. ; .........................................P .A . .
O viedo...................................................

27 Junio.............
22 ju n io . ...........
27 ju iiio .............

1.100
1.490 37

jlj. jcuiauiu vane y^vftuin® •••*•••* ** • •
D. Servando Pico y Perez ................... ¿ . . . .  *, „. ¿

Villaviciosa............. . > . . .
Teifaros................................

Oviedo. . . . . . .
Oviedo.-.. . . . .

au
46 Oviedo..........................................  , . . ; . . . . . . .

4 Julio.............
42 Setiem bre.. . : 25 -Setiembre.

1.491 38 D. Genaro Riesgo y A lvarez.............. ................. Coimellana.. . . . . . . . . . . Oviedo............. 16 Oviedo. ¿ A . . . .  ¿ ............. ........ P . . . . . . . . . . . . 24 Setiem bre.. .
1.49% 39 D. Alfredo González Mena, . . . . . . . . . . . . . . .  *. ¿ O viedo................................. Oviedo*. * *. *. ¿ ................................i ¿  . .

Oviedo*. . . . . .  ¿ ............................. . . . . ; . . ‘. i .
Yaieñcih y O viedo •#•••••............... ..

24 Setiembre. . .
1 1.193

1.194
1.195
1.196
1.197 
1.198.

; 1.199 
! 1.800 

1.201 
1.202

40 D. Gerardo Blanco de la Yiña*. . . . . .  * . . . . . . . . .
D. Fernando González L lanos... . . . . . . . . .  é ;

Rivadesella.. ............... .. 14 18 Setiem bre.. .  
18 Setiem bre... 
18 Setiem bre... 
18 Setiem bre.. .  
24 Setiem bre.. .
Í&0 ^ñtiéiTíbrfi

; 10 Octubre.
41 Oviedo................... .. O viedo.. . . . . . 20

. 42
43
44
45
46
47
48
49

D. Arturo García y López. . .  w.. ; . . .  ¿ . ¿
D. José Fernandez y M oyano............................ .
D. Emilio de las Alas P um arino. . . . . . . . . . . .  I
D. Pedro Mantilla de Bovos *

* Avilés, v. v • '* • «• ... *
H a b a n a ... ..................... ..

^Avilés. . . .  í u  ¿

3 Oviedo* l . . . .  ¿
Cuba................
0VfsedíK. . . . . . -
SA.ntri.r rlpv

45
16

m
17

O viedo.
O viedo.. . . . .  .................................... ............ ...
Santoña y Oviédo..................... ............  . . ...

? D. José María Vega y G uerra. w ¿ . 
D. Alfredo de la Escosura y V elasco .. .  * . . . . . .
Di Isidro Fernandez Boada . . .  . . .  .• * .... .^
D. Federico Fernandez, N oval. . . . . * .  . . . . . . .
D. Juan García Trio y Menéndez Luarca* * . * y. 
D. Camilo Fernandez Zarza...

Mere» . . . . . .  *■..'. »*• «....
Oviedo..................................
Sagua la Grande.
Tapaste................... ............

UOrilbCvUUvi • • • •
O viedo.. . . . .
Oviedo.............
■Cuba... * . . . . .  
C uba...............

45
14
16
17

i Llanes y O viedo.................................. ..
O viedo..* .  ........................................ .. . .........
Oviedo
Oviedo, .............................................. ........; . . . .

rV\j k/udiwlil Ve • •
20 Setiembre. , .  
24 S etiem bre.., 
24 Setiem bre...
24 Setiem bre... 
26 Setiembre, . .
25 Sétiém bre.,. 
30 S etiem bre..» 
28 pétíém bre. . .  
28 Setiem bre.. .  
30 S étftm bre .. .  
28 ‘Setiem bre.. .  
28 S etiem bre.. .  
30 Setiem bre.. .

\

. ¡4y * * 
: * *

1.203 
í 1.204

60
51

=■ Luhrca . 
Grado.............. ....................

O viedo.. . . , . .  
O viedo.. . . . . .

18
48

' O viedo,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.»»* . . . . . . • •
O viedo.. . . . . .  *..................... ..; . . . . . . . . . . .

í 1.205 
i 1.206 

¡i 4.207 
í 1.208 

! 1.209

52
53
54 
5o 
56

D. Florentino González de la F u ente.. . . . . . . .
D. Ramón Fuertes y S u á r e z . . . . . . . . . . . . . . .
D. Cipriano Alvarez Pedresa y L ópez .. . . . . .
D. Manuel Sánchez Lesoanq*.. . , . . . . . . . . .  . . . y.
D. Andrés González M oro.. . . . . . » . . . . . . . .

O v ied o .... . . . . . . . . . . . . .
Salas___ . . . . . . . . . . . . . . {
Oviedo * . . . . . .  . *. .i.>« i
Habana................................
Tiñaaa . . . . . . . . . . . . . . . .

O v ie d p .. . . . . .
Oviedo. U . .  
O viedp.. . . . . .
C uba... . . . . . .
Oviedo.* . . . . .
Oviedo.............
O v illo .

16
18
16
16
30

Oviedo.............1..................................... ..
Oviedo............. * ................................... vv L  .
O viedo..................................................... ..
Habana y  O viédo....................... * . . . . . . ; ; .
Oviedo.,*■;... •’* • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
O viedo.. > * »,.». 
O viedo.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P-:..  ̂ :-

10 Octubre.

|i 1.210 
1.211

, : 57 
; 58

D. José de Loy Mones. . . ........... ..............
D. Ramón Guisasola y  Menéndez.. •

Infiesto............... ................
cOviedOi • ii.. • • •. i . • , .  •

16
19

- 11 ■ *"S -,.1 - .'i /■ - -.V Ai | ¿ ív ;^  e ís U T O T O  m  L E O N .
e-‘;- l *' -■ ^

K'\

L'.Ú:
f r :i' í. : * f. r-

1.212 4 D. Roberto Segado Oehoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bsmbibre...........................: L e ó n .* ..« . . . . 12 2 12 0ctu bre .. . . .  
12 Octübre.........1.213 2 D. Casimiro Alvarez G onzález... .  . . .  . . . . . . . . . Cárm enes.. . . . . . . . . . . . .

V illoría............. . .  . . .
L e ó n .. . .* .* .  t 
Orense.............

19 L e ó n . . . . ............................................ .. ¡41 Junio. 
14 Enero. 
31 M ayo..

Q A niAuI-h *

í 1.214 3 D. José Núñez N úñez........................... .. 19
49

León*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 10 Énéro.............
23 Febrero. . . . .r i.215 4 D. Emilio Pinto Bi anquí*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . León. * ' . . . . . .  *̂ *9 9' t . . . . \ • ■ León..

L e ó n .. . . . . . . .
X •dkí'4V%Vv >

; 1.216 
! i 217

5
6 
7

D. José Urrutia B lanco.................................... ..
n. Antonio Oo lirias Linríosn ••

. León,. • » .<:'é.. . .  i . . .  k . «.... 
, L e ó n '•..'. . * . . . . .

15 • Leen.¿ *. . ..'* v* .  . * . '«..»■ ; l.^;Marzo-d . . . . *

jl 1.218
i-/» *AU VvliJLU vil ti UO JLilUUUPvé • #»•••••••••»•«*'•
D. Solutor Barrientes Hernández....................... .. Víilaverde. . ...................

. « . . . . .  .
León.................

J3tU
21 León.. . .  •. • .. •. .* ..* *  * . . . . . , . . . . * . . . . . . 118 ; Junio. • .. . *

oAgOKtO. . * ♦
j: 1.219
;; 1.220

8
9

D. Cándido Alvarez González.. .vy* ................ L
D. Sftturio Martínez Caneja................................ i .

Vaiverd'C.. . . . . . . . . . . .
Castilfalé. ..••• . . .  ..

León.. . . . . .  v 
León ...............

,.27-
18
16
46

L eón *. .  *................... ........................... .. ¿ . . . . . .
L e ó n . . . . . . . ,  y. . *. * .. v*. . . . . . .  ...

18 Junio . , . . . .  v 
22 í Jun io .. . *

, * . *
18 Julio.

9bSetkmbreY
íi 1.224
f! 1.222

40
11

D. Antonio del Pozo Cadórniga ....................... L
D. José Reyero Suárez... .*... ^ . . . .  A 
D. Isidro Valcarce R a m os.................................. ■.

. . . . . .  *. . —  . .
Lson......................................

Ldólh. ,w  
León.. . . . . . . .

León..v*.' » . . . .  . , . . . . . . . . v. ..i* ,) .. « . . . . . . . . .
León.. ,  v . * ..  • . . . . . . . » . . .  ... . . • . . . . . . .  • •,
León........................... ............ o ......................... •

M  v Ju lia ,,...........
86 Junio. . . . .  
26 Ju n io* .. . . .í 1.223 12 Los B arrios. . . . . . . . . . . . León*............... 22

í: 1.224 
1 225

43
14

D. Fernando Sánchez F e r n a n d e z . . . . . .  . . . .
D. Angel Ordax A l v a r e z . I . ! . : . . .  ; v . . ¡ . 
D. Faustino Mato M ontero... . . . . . . ; ............. *.

León . . . . . . .  . . . . . ; ; . . . .
R io s e c o .............. .
Pohferrada.........................

Léén.-. 'i*. ;* 
León.. . . . . . . .
León............ 1.

m
33
19

León. . . . . . . . . ' . ^ ,
León.. .  •-i ..................................................... ..

28, Junio.............
6 Setiem bre... 

23 Setiem bre.. .

9 Setiembre. 
9 Setiembre.

; 1.226 15 León.. * « . . . . .  «i.. • .
León. . . . . . . . . .
León.*' . , . . '«i».í. . . . * » ■ . * ■ .  Y1»’i'tt

;¡ 1.227 
i 1.228

16
17

D. Matías García y García...........
D. José Rodríguez González. .....................|.

, Valencia, de Don Ju an .. .  
M ezqu ita ...........‘

León. . . .
Óténée. . . . . . .

23
19

23 Setiem bre.. .  
2 3 S e tie m b re ,/.

- .. .íí

IN STITU TO D E P O N F E R R A D A .

1.229
4.230
1.231

1
2 
3

D, Primo Guerrero Obaile. . . . . . ¿.
I). Miguel Verdú G allo ................. i .
D. Pedro Iglesias Corral............ ........................... .
D, Manuel Fernandez del V a lle . . . .  ............. j .

Saucedo... . . . . ___ ..... . .
I b i . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  .
Bém bibre........................ ..

León.................
A licante... 
León.. . . . . . . .

49
34
18

Ponferrada...................................... ........ . . 1 . . .
Ponferrada...................................... y
Ponferrada.. . . . . . : .............................. ..
Ponferrada.. i ................... ..................

24 Marzo .
13 Ju n io .. . . . . .
12 J u n io .. . . .  . ..
13 Ju n io ;. . . . . .

20 Setiembre. 
20 Setiembre. 

í20 Setiembre. 
20 Setiembre. 
20 Setiembre. 
20 Setiembre. 
20y Setiembre. 
20 Setiembre.

4.232 4 S o id o n ... ....................... L u g o . . . . . . . . 47
1.233 5 D. José Blanco González........ ............................ ¿ . Ponferrada........ .............. .. León.. . . . . . . . 48 Ponferrada......................................................

Ponferrada.. . . .  ........................ ....
14 J u n io ., . . . , .  
14 Junin.1.234 6 D. Francisco Blanco González........ ...... . . ..... Ponf errada. L eón................ 46

1.235 7 D, Manue' Quiroga Echevarri............................1.
D. Ubiro Valdés Feos............................................ ; .

Pon ferrada.. . . . . . . . . . . . León.......... .. 16
48

P onferrada,............................. .... . i ;  *. * . v . . ;
Ponferrada................ .......................... ..........

44 Jun io*. .  . . . .  
14 J u n io .. . . , . .1.238 8 Pon ferrada....................... .. Lepn.............

1.237 9 D. Claudi&no González Ferrero......................... .... Báñeza...................... .. León................ 18 Leóii y Ponferrada................... ......................... 13 J u n io .. . . . . . 20 Setiembre. 
20 Setiembre. 
20! Setiembre. 
20 Setiembre. 
20 Setiembre. 
20 Setiembre. 
20 Setiembre., 
20 Setiembre. • 
20 Setiembre.

„ 4 238 10 D, Juao M. Núñez Delgado, ; . ¿ . . . . . . . . . . . . . , .
D. Manuel Calleja Courel.........................
D, Victoriano Pelayo Oria, . . . .
D. José Ignacio Pelayo Oria....................................
D. Ezeqüic?.“Ferhandéz García . .  / . .  . . . . . . . . . .
D. Francisco Ofistino Alvarez Ruano.........

Villasinde........................... León................. 18 Ponferrada...........................v * . ** * . . . P . . .
Ponferrada.. ............... ......................................
León y Ponferrada............. .... .A . . . . . . . . , .
León y Ponferbada.............................
P onferrada .. . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ponferrada............... ...................... ................

44 J u n io .. . Vy. .
44 Junio.........
15 J u n io .. . . . . .
l o  Junio 
lo  Junio*. . . . . .
15 Junio. . . .  .

4.239
4.240 
4.244 
4.242

: 4,243

41
áx
43
44 
15

San Lorenzo.......................
Vega de Pss........ .. ....
Vega de Pas........................
Omañuela...........................
Ponferrada.........................

León.................
Santander.. . .
Santander___
León.................
León ................

48
18
46
46
26

1 1.244 16 D. Leoncio Fernandez C atrera................ ............ Villalibres........................... León.. . . . . . . . 18 Ponferrada. . . . . . . . . . 15 Junio. ............
15 J u n io ,. . . . . .1.245 17. D. Vieanté Fidalgos T a to ..................... .......... .. L Villadequinto..................... O re n se ... . . . . 18

4.246 1 0. Hinólito Montero Rodríguez..............................

IN STITU TO  D E i

Peñaranda..........................

f O V E I M N O É

Salam anca.. .
O viedo............
Oviedo.............
Cuba...........
Oviedo..............

i D

17

E GIJON.

Peñaranda y Salamanca...... .......... .
G ijon ......................... .......................o___ . . . . .
Gijon, Santander, y G ijon . . . . . .  t .
G i j o n . . . . ............... ......................
G ijon ............. . .   ̂ . -.

j43 ¿Junin 15 Junio.’
21. Junio.
14 Setiembre.

24 Junio.

1.247
1.248
1.249
1.250

2
3
4
5

D, Melquíades Alvarez y G onzález.................... ..
ü. Francisco Prendes Piando y Laviada...........
D. Laureano Viña y M oreno................................
D. Carlos Martinez Qsorio y Ponte.. ...................

G ijon ......................... ..
G ijon......................... ..
Altamisa!.............
Castropol................. ..........

14 
45 
16
15

17 Junio.............
18 J u n io ..- .* ...  
1 9 -Jun io.. . . . . .
21 J u n io .. . . . . .1,254 6 D. Rafael F a m s  y V elasco..................................... L o g ro ñ o ......................... ..

Madrid ............. ..................
Logroño 14 2 2 ¿Ju n io .. . . . . . 2 Julio.4 252 7 D. Joaquín Ramos San M artin ... . . . . . . . . . . . . Madrid.. . . . . . 34 León, i  t i i v m  •i í í i ' í a 5 Ju lio ... . . . . .

13 Setiem bre...
14 Setiem bre... 
16 Setiem bre...

(&e eontit

15 Julio.4.253 8 D, Justo del GasíRlo y Q uintana.........................
D. Eugenio Valdés y  González . . . . . . . . . . . . . . .
D. Benito Conde y  García .................................... ..

Santander.. . . . . . . . . . . . . Santander... * 
O viedo.. . . . . .

37 Santander, Universidad Central y G ijon . . .
G i jo n . . . , ............. ................................................
Gijon ••••'«•¿••«y .

4.254 9 G ijon ............ ............ ' « . . . . 15
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Administración económica de la provincia 
de Granada.

Ignorándose la vecindad y el paradero de D. Miguel Movi
ólas Pe^ez, registrador de la mina titulada San Ramón, tér
mino de Gor, se le cita, llama y emplaza para que por sí ó por 
otra persona en su nombre ingresa en la Caja de eata  ̂Admi
nistración económica la cantidad de 884 pesetas 65 céntimos 
que adeuda al Tesoro por canon de superficie de la citada mi
na; en el bien entendido que si trascurriesen 15 dias sin ha
berlo efectuado le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada £0 de Agosto de 4880.=P. I., Lsopoldo deUribe.

Administración principal de Aduanas déla provincia 
de Badajos.

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de 75 kilógramos espuertas dé esparto despachadas con reci
bos talonarios, núm. 190 8/80,* proceden tes de Portugal; y de 
conformidad con lo que previene el art. 193 de las Ordenanzas 
de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue a 
conocimiento del interesado, o de cualquier persona que se crea 
con derecho á interponer reclamación.

Badajoz 81 dé Agosto de 1880.==José Boria.

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Ségovia.

Aprobado por Real órden de 19 de Julio de 1879 el presu
puesto de obras de reparación que ̂ débeñ practicarse en la 
casa-cuartel de la Guardia civil, sita en la subida al puerto de 
Navacerrada, en efcta provincia, se anuncia al público la su
basta, que tendrá lugar el 30 de Setiembre próximo, a las dope 
de su mañana, ante el señor primer Jefe dé esta Comándancia ; 
de Guardia civil en las oficinas de la nonsmá, pab^óh del A l - ; 
cézar, donde sé hallará de manifiesto todos los días el presu- . 
puesto y pliegos de condiciones desde las diez da la mañana á 
las cuatro de la tarde. ... ... $

Él importe del presupuestó es dé 746 pesetas.
Las proposiciones se préséhtáráh étí^iego^óérradóé, éM c-

támeñte áfrégladas al molélo -que sé acompaña, deétíifáhdose ; 
Ja primera media hora de la prefijada para admisión de aquer- ; 
líos, y la otra para la apertura dé los mismo.% . . . . . i

Caso de resultar dos ó más pliegos con iguales condiciones, | 
á las dos horas después ‘¿éábrirá h'uéVk la propia
forma que la primera solamente páradokfiiéite^ |
pliegos hayan causado el nempate. v

Segovia 83 ,de. Agosto, de 4880.=*El primer Jefe, Antonio ¡ 
Marqués de ía.Plata. v

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n

D. N. N;, vecino de ., según cédula de vecindad que ]
acompaña, se obliga á ejecutar por suquéñta y'Hesgo' laé obras 
dé répáráóion déí óuáriéL dé Gúárdiá civil, sito fen la subida 
al puerto dé Naváéérrada, eátinciadafc -dti- él •' BoW in oficial de 
larprovincia del d ía .*.../por la cantidad de. . *, . pesetas (en ; 
letra), con sujeción a! presupuesto y^condiqienes formadas al 
efecto, y  de que está enterado. I

(Fecha y firma del interesado.) j

H o p s t i  m i l i t a r  d e  

V a l l a d o l i d ,
graduado de segunda, personal, Médico mayor efeotivq^del1 
cuerpo de Sanidad militar, Jefe del Detall del Hospital militar 
de esta plaza, y  Secretario de la Junta económica del mismo, j 

Hace saber que habiendo terminado el suministro de ar- f 
tículos de inmediato consumo que se necesitaudui^n^nn año f 
en este Hospital, se convoca por el presente A nueva y pública \ 
subasta de dichos artículos por el término détfnhñó, y ttú ñiés j 
más si cdnvitíieée á los intereses del Eétádo; láqüe tendrá\ 
Tugar el dia 30 dé Setiembre «del presénte saño, í& Jas /doce en ¡ 
punto de la mañanar en la Dirección de esté Hospital, con su- 
jecion al pliego de condiciones que desde este dia se hallará \ 
de manifiesto en la Pagaduría del mismo; advirtiéndose que , 
el precio límite qúe ha dé servir de liper pára él acto de que se 

■«trata se publicará oportunamente en los sitios de costumbre y » 
-en el Boletín oficial de la provincia, y se unirá á los mencio
nados documentos para que puedan enterarse de él las perso
nas á quienes interesa. I

CAítoán. i  f
Artículos y ‘éaW M^e4osm ^  Kilógramos. j

Arroz de primera clise, limpió y  sin mezcla... .. 1.997
Chocolate de caéáó'puro, mitad Guayaquil, ázti- j

car y canela de buena calidad, en proporcionéis :
ordinarias— . . . . .  ..  . . v . ¿. . .  .* *49 t

Carbón vegetal de encina, seco ;y  limpio. . . . . .  80.500
Idem mineral, seco, limpio y sin piedras.. . . . . . .  81.600
Coke seco, limpio y  sin piedras.¿. . . . . . . . . . . . .  . 10.800
Manteca de puerco, frésca y lim pia... . .  Y .   753
Patatas de primera clase, sanas y limpias, de las ¡

llamadas gallegas.. .......   5.614
Tocino de puerco, salado, sin rancio ni hueso... 1.380

Litros.

Aceite de oliva, de buen sabor y de primera clase. 440
Vino común tinto, de Toro, de primera clase, sin 

mezcla     .........     1.380

Vall&dolid 81 de Agosto de 1880.«=José Noriega*

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Medina del Campo.

Se hallan vacantes las dos plazas de Médico-cirujanos de 
esta villa para Ja asistencia facultativa de 400 familias po
bres, con la asignación anual cada una de 1.000 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañando en 
forma los títulos académieos y demás documentos que acredi
ten sus méritos y servicios, á esta Alcaldía dentro del término 
de 15 dias, que se contarán desde la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Medina del Gampo y Agosto 80 de 4880.=E1 Alcalde interi
no, Eustaquio Rodnguez.=~Fr&ncisco Lorenzo, Secretario.

Alcaldía constitucional d© Biaza.
Por fallecimiento de D. Metías García Palomero, que la 

desempeñaba, se halla vacan se ia plaza ríe Médico-cirujano 
para la asistencia de pobres y casos de oficio en esta villa de 
Riaza, con la dotación anual de 1.400 pesetas de pago por 
mensualidades vencidas; obligaciones reglamentarias y facul
tad de contratar con las familias pudientes. Les aspirantes 
presentarán sus solicitudes documenta jas á esta Alcaldía, cu 
el término de 30 dias siguientes a la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á  cuyo venci
miento se proveerá dicha pla2s.

Ri&za y Agosto 8i de 488G.*»EI Alcalde, Rsmon Arranz 
Redondo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B ó r g é s .

En los Juzgados de primera instancia de Alfaro, Arhedo, 
Calahorra, Oervera del Rió Alhama, Haro y  Torrecilla de \ 
Chineros, correspondientes al territorio de está''"Audiencia y  ¡ 
provincia de Logroño, han de proveerse las píazis de Médico j 
forehse ;coú las formalidades prevenidas en el Real decreto \ 
de 13 de Mayo de 1868 y órden del Gobierno da ia República 
de-14 de igual mes de 1873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu- i 
montos qué acrediten sus condiciones en él Juzgado quó pre
tendan dentro del término de 15 dias, que empezarán ¿con - ; 
társé desde el siguiente al de la inserción de este anúúcíó.

Büfgos 88 dé Junio de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Lliñás dé Andrau.

-JUZGADOS M ILITARES.

F e r r o l .

D. Víctor D t e y  det fliÓi'Córóñél, Comandante Fiscal del 
primer batallón del segundo regimiento de infantería de 
.Marina. • - ..

Habiéndose ausentado deteste Departamento el soldado de 
la cuartai compañía del ¿primer batallen del regimiento Ma
nuel Ruvalcaba Hoyo, á quien estoy procesando por eFdelito 
de primera deserción; y usando íde la jurisdicción concedida 
por Jas Reales Ordenanzas, por el presenta; primer edicto lla
mo, cito y  emplazo al referido soldado Manuel Rubaleaba Ho
yo, señalándole el paraje del cuartel de los Dolores de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus 
descargos; en el concepto que de no comparecer en el plazo 
prefijadose seguirá la causa y se senténciáráí en rebeldía por 
el delito que merezca#enamáa grave^entre el de deserción, 
sin más llamarle ni emplazarle por .estar así mandado por S. M.

Y  para que llegúe* á noticia de tVdóárse publica este edicto.
Ferrol 13 dé Agesto de 4880.=V.® B;*=Víctór Díaz £ del 

HiOí^or^nandato del Sr. I^soaIt>eliEscríbaño;^osó Oai»íeira

H n e l v á . ' o,, ,K. ;

D. Emilio Perez Ventana, Teniente de navio de primera 
clase, y Fiscal instructor de la Oomandanci&de Marina de está 
provincia. ^

¿Estando Instruyendo sumario en averiguación dé los auto
res del asalto en la via de Huelva del místico portugués San 
José, apresado el 8 de Febrero de 1874 con cargo de tabaco; 
usando de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) mecon- 
cede en sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, Hamo y 
emplazo á los tripulantes del citado buque Lorenzo Manuel, 
José María Damor y Antonio de las Nieves, naturales dé Faro, í 
Portugal, para qué én el término de 30 dias, á -contar desde la 
publicación de este, edicto en el Boletín^)ficiál de la indicada 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten personalmente en 
esta Comandancia de Marina á prestar declaración; en la in
teligencia que de no presentarse en el tiempo prefijado les pa- 
rarA el perjuicio que haya lugar. .

Huelva 80 de Agosto de 1880.=El Fiscal, Teniente de na
vio de primera clase, Emilio Perez Ventana.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lc á z a r  « le  $ á n  J u a n .

D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 15 dias á D. Manuel Rodríguez 
Saavedra, vecino de Madrid, cuya habitación se ignora, comi
sario cesante de ferro-carriles, para que se pérsone en este 
Juzgado á dar sus descargos en causa criminal que contra él i 
mismo y  otros se sigue sobre contrabando; apercibido que de ¡ 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiémpo se encarga á todas las Autoridades y !  
agentes de policía judicial que practiquen diligencias én su j 
busca, y  conseguido lo manifiesten ó hagan comparecer en este 
Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 10 dé Junio de l880.=*Josó ’ 
de la Torre y Collado.==por mandado de S. S., Francisco Pa- \ 
nadero.

B a r c e lo n a .—A fu e r a n .

Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras.
En méritos del juicio ordinario que se sigue en dicho Juz- i 

gado ¿ instancia de los albaceas de D. Andrés Basté cón^ra 
D. Antonio Ama! Y  D. Juan Alsina, y  por este hoy contra les

síndicos da la quiebra del mismo, vw  el presente se cita al re- 
hriáo D. Jufau Alsina, cuyo paradero se ignora, para que el 
dk 31 río los corrientes, y hora de las diez de la mañana, com
parezca personalmente en la audiencia del Juzgado á fia de 
absolver las posiciones presentadas por parte de los albaeess 
de D. Andrés B&sté; previniéndole que caso de hallarse ausen
te de esta capital lo manifieste al Juzgado á fin de poder ser 
remitido ai punto donde resida el oportuno exhorto para el 
mismo objeto; apercibiéndole de que n o  verificándolo 1 parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 48 de Agosto de !880.«-*V&lentin Vintró, Escri
bano. X —307

Barcelona.*--Palacio.
D. Francisco Alted y Sánchez, Jaez de primera instancia 

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presénte, qne se expide en méritos de las diligen

cias criminales sobre alzamiento da. bienes á instancia de la 
razón social Dufaur y Trílha, de París, se cita y llama á los 
Inspectores qüe habían sido del cuerpo de Orden público de 
esta capital D. Vicente A rriv ilkga y D. Miguel Suñiga, cuyo 
actusl domicilio y  paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan á prestar una declaración 
en las expresadas diligencias, verificándolo entre diez y once 
de la mañana de cualquier dia laborable en el local del Juz
gado, sito en el piso principal, núm. 8, de la calle del Gober
nador; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 49 de Junio de 4880. =  Francisco 
Altedv=Ante mí, Juan Bautista Gil.

D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Por él* presente edicto cito y llamo á los parientes de Juan 
Lepez, marinero qae fué de la corbeta española Quince Marxo> 
para que dentro del término de 40 dias se presenten ante este 
Juzgado á fin de ofrecerles la causa que instruyo sobre muerte 
de aqúel sujeto; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona ¿ 49 de Junio de 4880.=Francisco A l- 
ted.=Por disposición déí Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eduardo Rodríguez 

Montéjon y Pablo Rodríguez Boldú, vecinos que han sido de 
ésta ciudad, para  ̂que dentro del término de nueve dias, con
tador desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núnú8¿piso segundo, pata responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que se sigue sobre falsifi
cación. , .5 , «

Dado en Barcelona á 88 de Mayo de 4880.=Joaquín deJEr- 
ra¿qüin.=Licenciádo José Antonio Sanchis, Escribano.

Dr Añtóíiio Subir ana, Juez municipal, Regente el Juzgado 
de primera* instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Arturo 
Rubíbl y Trilla, hijo de Ramón y dé Dolores, natural da L é 
rida, casado, escribiente, fugado de estas cárceles, y  última
mente de las del partido de Igualada, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias comparezca de 
rejas adentro en las cárceles de esta capital en méritos de la 
causa formada sobre expendicion de moneda falsa; bajo aper
cibimiento que de no* verificarlo se le declarará rebelde en la 
expresada causa, parándole el consiguiente perjuicio.

Encargo asimismo por la presente á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan por todos los medios que 
estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, 
dando el oportuno aviso, caso de conseguirse dicha captura.

Dada en Barcelona á 14 de Junio de 4880.=Antonio Subi- 
rana.*Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Es
cribano.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Federico 

Martínez Perear natural y veeino de esta ciudad, el cual es de 
estatura regular, color claro, pelo rubio, barba poblada, con 
bigote, y tiene un lunar por encima de la ceja izquierda, para 
que en el término de 40 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á fin de que 
le pueda ser notificada la sentencia recaída en la causa que se 
le ha seguido por atentadb ¿ los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo que se deja 
marcado se le declarará rebelde, y las providencias que se dic
ten le paíérán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 47 de Junio de 4880.=*José de Lanzas Torres.=Juan 
Bautista Díaz de Rada.

Cangas de Tineo.
El Sr. D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Cangas de Tineo.
Pór la preseñte cito y llamo á Constantino Fernandez y 

Menendez, natural de Corias, de este término municipal, y  de 
ignorado paradero, para que al término de 40 dias, á contar 
desde su inserción én el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Tribunal y  Escribanía 
del que suscribe ¿ prestar declaración en causa criminal que
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sobre hurto de frutas se está siguiendo á los procesados Ma
nuel Rodríguez, Ignacio Pardo y otros vecinos de dicho Co
rlas; con apercibimiento de que de ho verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.'

Dada en Cangas de Tineo á 42 de Junio de 4880.=*Francisco 
G am a Dísz.*=Por su mandado, José González y Perez.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por ti presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Manuel Pe
rez y González y D. José Alvarez y Alvarez, alias Lodero, natu
rales y vecinos de Pejan, parroquia de Limes, en este Concejo, 
casados, labradores, de 52 y 45 años respectivamente, para que 
en el término de 80 dias, que se empezarán á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d h  M a
d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de reconocer 
¿ Ramona Martínez y García, según se previene en los artícu
los 584 y 525 de la Compilación general, pues así lo acordé por 
providencia de ayer en la causa criminal que á testimonio del 
que autoriza estoy instruyendo contra dicha Ramona sobre 
desobediencia á mandatos judiciales.

Cangas de Tineo 17 do Junio de 4880.=~Francisco García.«= 
Secundiiio Izquierdo.

Cartagena.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de ' 
esta ciudad y su partido. !

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel < 
García Díaz, vecino quu fué de esta ciudad, ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 10 dias, que , 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en l a ; 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- ¡ 
rezca en este Juzgado á fin do prestar cierta declaración e n v 
causa que estoy instruyendo sobre lesiones á Antonia Ooveño; 
apercibido quede no comparecer le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Junio de 4880.=Juan G. No- 
guós.=Por su mandado, Manuel Bert.

Colmenar.

D. Antonio de Mários Perez, Juez municipal suplente de esta 
villa, é interino del Juzgado de primera instancia de este 
partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Almazan Seren, natural de Pinos del Puente y vecino de Má
laga, para que en el término de 20 dias, á contar desde la in - 
seroion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente e n ; 
este Juzgado á prestar declaración en causa; que estoy siguien-j 
do sobre robo al mismo. ^  vt : ,  uu t  \

Dado en Colmenar á 21 de Junio de 1880.=Antonio de • 
Mártos Perez.

Cbincbon.

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de
Chinchón y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la villa, de Es- 
tremera por los Licenciados D. Manuel Sánchez Aguado, Don 
Manuel de León y Ortega y Julián Tova López de Blas, como 
testamentarios de D. Manuel López, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirle en legal 
forma, dirigidos por Abogado y Procurador de este Juzgado, á 
contar desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales. ;

Adviniéndose que hasta ahora sólo se ha presentado Teo
doro Jiménez Culebro solicitando la adjudicación dé los bienes 
de dicha capellanía.

Dado en Chinchón á 17 de Junio de 4880.=Tomás Albala- 
dejo.=»Por disposición de S. S., Bonifacio Merino. — P

Lalin.

D. Juan Diaz de la Rocha, Jusz de primera instancia del 
partido de Lalin.

Por k  presente encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, individuos de la Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca de los efec
tos que á continuación se expresan, y fueron robados en la 
tarde del 3 d.e Marzo del año último de lá casa del Cura de 
Domamiro D. La ureano Guitian Rabinos, y caso de que sean 
hallados los pongan- con la persona en quien obren á disposi
ción de este Jazgado; pues así lo acordó en la causa relacio
nada per providencia de 17 del actual.

Dada en Lalin á 19 de Abril de 4880.=Juan Díaz de la 
Rocha.«=El .Escribano, Licenciado José Gil Mein.

Y cumpliendo yo Escribano con lo mandado en providen- 
cía de esta fecha por no haberse recibido el ejemplar de la pri
mera requisitoria remitida en el mismo 19 de Abril para su 
inserción m  la G a c e t a , firmo la presente por segunda vez en 
Lslin á 22 de Junio de 4880.=Licenciado José Gil Mein.

Efectos robados.
Un aderezo de oro, ó sea alfiler, de figura de corazón, con un 

ramillete en lí centro, con tres rubíes y dos perlas con esmalte 
iRrgro alrededor del expuesto corazón.

Unos pendioiiLs que figuran ser de plata y. lo mismo un 
lazo con dos punios, pendiendo de cada una de estas una bolita . 
,ea figura de calabaza.

Otro do doublé de forma redonda.
Un escudo de plata dorado con un corazón blanco en el 

centre. 4 (.........x
Un reloj de bolsillo descompuesto con cajas de plata.

Un clavillo de figura de retrato que con tenia una foto
grafía.

Un paquete de tarjetas impresas con el nombre de Laurea
no Guitian en letras góticas.

K*a. V eellla.

Por la presente, y sn virtud de lo acordado por el señor 
D. Ceferino G&moneda, Juez de primera instancia de este par
tido, en providencia de este dia, se cita á Juan N., zapatero 
ambulante, que en la noche del 8 de Diciembre último durmió 
en el pueblo de Villamánin, para que dentro del término de 40 
dias se presente en este Juzgado con objeto de rendir declara
ción en causa que á mi testimonio se sigue en averiguación 
del autor ó autores de la muerte de Tomás Gutiérrez, vecino 
de Pobladura; bajo apercibimiento de todo perjuicio.

La Vecilla 21 de Junio de 4880.=E1 actuario, Leandro 
Mateo.

M adrld.-Audlieucia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Valverde Reyes, natural de Ragija, provincia de Granada, 
casado con Teresa Panlagua Gallego, jornalero y de 50 años 
de edad, que ha vivido en la calle de Segovia, núm. 29, cuarto 
principal interior, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder á los sargos que le re
sultan en causa que se sigue contra el mismo por delito de 
hurto.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de conseguirla lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 4880.==Sebastlan Car- 
rasco.=»Por mandado de S. S., Juan P. Perez.

M ad rid -B u en aviista.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama a  un 
sujeto como de unos 40 años de edad, moreno, con bigote, de
centemente vestido, con gorra, que se presentó en la casa nú
mero 23 de la ealle de San Marcos, buhardilla, en los últimos 
dias del mes de Mayo último, y entregó cinco abanicos á una 
mujerj con el fin de que dentro del término de 40 dias compa
rezca an te  dicho Juzgado á contestar á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se instruye; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el rperjuicio que haya!
lugar. y. '-; —  ■ ‘v-, ¿ ,1 ■ I

Dado én Madrid á  24 de Junio de 4880.«iFranGÍsco Ron- ; 
dan.*=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

M ad rid — Hospicio.

D. Nemesio Longué y Molpeeeres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Gorte.

Por la presente cito, llamo y'é&pl&zo por una sola vez y 
término de 45 dias á Antonio González; natural de Fastias, 
Concejo de Tineo, provincia de. Oviedo, de 43 años de edad, 
casado, mozo que fué del taller de broncista de la calle de 
Alfonso X, núm. 6, para que comparezca en «mi Juzgado ó en 
la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se instruye:por hurto.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la > 
Nación para que.en cualquier tiempo qué tengan conocimiento^ 
del paradero del expresado Antonio González lo pongan en la 
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgada

Dada en Madrid á 46 de Junio de 4880.*»Nemesio Lon- 
gué.—Por mandadótfte S. S., Venancio Perez.

Señas personales del procesado.

Estatura alta, color bueno, ojos escondidos y castaños, pelo 
canoso, cara redonda; tiene una pierna hinchada, y es un poco 
cojo; y viste chaqueta negra de pelo, chaleco de lana color 
café, pantalón azul claro de mezcla, alpargatas negras y gorra 
de seda.

D. Nsmesio Longué y Molpeeeres, Magistrado de Audien
cia defuera de esta Gorte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 
.Francisco Alonso Jiménez, conocido por el TUí, de estatura 
baja, color moreno, con un poco de bigote, pómulos hundidos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en cansa criminal.por,el delito de hur
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca, captara y conducción á la cár
cel de Villa á disposición de ^ste Juzgado dal expresado sujeto.

Dada en Madrid á 49 de Junio de 4880.=*N?mesio Lon
gué. ««El actuario, Justo Navarro.,

H adrid^-in clissa

D. Juan Mar tos y Peralvo, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 

.instancia, del distrito do la. Inclusa de esta Corte.
Doy fé que en el expediente de pobreza seguido en dicho 

i «Juzgado, y mi Escribanía á instancia de D, Francisco de Paula 
¡a Garrido Valle Rueda, representado por él Procurador D. Mar

celino Hernández, ha recaído el auto cuyo tenor literal es el 
siguiente:

«Autc.—Resultando que á instancia del Procurador D. Mar
celino Hernández, representante de D„ Francisco de Paula 
Garrido Valle Rueda, se han seguido en este Juzgado autos 
civiles ordinarios sobre que se le adjudiquen m  concepto de 
libres los bienes dótales de la capellanía fundada por Doña 
Marina Alférez en la ciudad de Cabra; y seguido po r todos sus 
trámites, recayó sentencia en 9 d© Agosto del año último de
clarando no haber lugar á la solicitud deducida:

Resultando que interpuesta apelación de este fallo, el Pro
curador dedujo demanda de pobreza solicitando que p.révia la 
tramitación correspondiente se sirva el Juzgado declarar po
bre en ©1 concepto legal y para continuar en los auto® tic que 
queda hecho mérito ejercitando sus acciones al D. Francisco 
de Paula Garrido Valle Rueda:

Resultando que prévios los traslados de la ley, se recibió el 
incidente á prueba, y durante este período se han practicado 
las propuestas por las partes:

Considerando que los Tribunales deben declarar pobreó á 
los que vivan de un jornal ó salario eventual:

Considerando que, según los testigos examinados, D. F ran 
cisco de Paula Garrido Valle Rueda no cuenta con otros bie
nes de fortuna, sueldos ni pensiones que la retribución que 
los encargos y comisiones que se proporciona le producen, no 
siendo constantes, sino eventuales, estos medios de vida y sin 
que lleguen á componer ni sumar el doble jornal de un brace
ro de esta capitál:

Considera ndo que dicho señor, según manifiesta la Admi
nistración económica de la provincia, no satisface cuota al
guna de contribución en esta Corte, informando el Alcalde de 
barrio de la Corredera que no tiene criados á su servicio, y 
paga 50 pesetas de alquiler por el cuarto que ocupa;

Por todo ello se declara á D, Francisco de Paula Garrido 
Valle Rueda pobre para continuar ejercitando en el pleito pro
movido á su instancia sobre adjudicación de los bienes dótales 
de la referida 'capellanía, los derechos de que se crea asistidot 
gozando de los beneficios que á los de su clase otorga el ar
tículo 484 de la ley de Enjuiciamiento civil; entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguien
tes de la misma.

Así por este auto, que además de notificarse en los estra
dos se hará notorio por medio de edictos, que se fijarán á la 
puerta del Juzgado y se publicarán en los periódicos oficiales 
de esta Corte, lo acuerda, manda y firma el Licenciado D. Ma
tías Rico* Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, en Ma
drid á 45 de Junio de 4880.=¿?Licenciado Matías Rico.=Licen- 
ciado Juan Hartos.»

Lo relacionado es cierto, y el auto inserto corresponde fiel
mente con su original, á que me remito y de que doy fé.

Y para que conste, I  injertar en el Diario de Avisos, pongo 
el presente en Madrid á 48 de Junio de 4880.=»Licenciado Juan 
Hartos.- —P  ;

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
priiiáera instancia del distrito dé la Inclusa de esta capitál, se 
cita y llama á la jóven que la tarde del 47 de Abril último 
estuvo hablando con el cabo primero de la provisión del pan 
á la puerta dei núm; 3 de la calle del Tribútete, cuyas demás 
circunstancias se ignorán, para que dentro del término de séis 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado, sitó en el 
pisó principal del Palacio de Justicia, con el fin de recibirle 
declaración en causa que instruyó por el delito de disparó de 
arma dé fuego. ~

Madrid 48 de Junio de dSBO.^V.* B.#«*Licenciado R íeo .«E i 
Escribano, Luis Escobar.

Madrid.—Palacio. >
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

dé fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito d©> 
Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto llamado 
Manuel García, que se dice habitar en la callé de, San Vicente, 
nüÉéró 36, bajo, para que dentro del término de nueve dias so 
presente en este Juzgado, sito en las Salesas Reales, para res
ponder de los cargos que le resultan en causa que instruyó 
contra el mismo por hurto de una capa.

Al mismo tiempo, y éñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes componentes la 
policía judicial procedan á Ja busca y captura, de dicho sujeto, 
y de s*r habido Jo dejen en la cárcel de Villa á disposición de 
mi Autoridad.

Dado en Madrid á 9 de Junio fie i880.=Francisco Gali- 
cia.«Ramon Clemente y Lázaro.

Por el presente, y en virtud de. providencia dictada por el 
Sr. Juez dé primera ihátánci'a del distrito de Fálacio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á D. Ramón José Martí y 
D. José Nadal, ó sus legítimos representantes ó sucesores casó 
de haber aquellos fallecido, para que en él térm ino 'dé nueve 
dias improrogabks, que empezarán á contarse desde el ®n que 
este edicto sh publiq’ue, comparezcan en dicho Juzgado a con
testar la d$má¿dá de declaración de pobreza para litigar con 
ellos, presentada por Doña Agueda Escudero y Sacristán, re
presentada por-el Procurador D. Fernando Bravo; bajo apercibir 
miento de qríe si no lo verificasen les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Madrid 47 de Junío de 488Q.=«V.f .B,V*>Ei Juez, Galicia.** 
Bi actuario, Narciso Tribaldas* —P
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Málaga.—Alameda.

Yo ei infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta eiudad, doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se siguen diligencias 
para el cumplimiento de la sentencia dictada en causa se
guida contra José P&rra Aroca sobre contrabando de tabaco, 
en las cuales se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 
y  distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presmte llamo y busco por término de 30 
dias á Jof.<é Parra Aroca, de esta naturaleza y vecindad, sol
tero, bombero, de 19 años de edad, para que se presente en 
este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en la 
causa que se le ha seguido sobre contrabando de tabaco, y re
querido de pago por la multa en ella impuesta; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y.encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticia del paradero del referido le compa* ezcan ante 
este Juzgado á los fines expresados.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Junio de 1880.=* 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de 
$  lintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dichas dili- 
g encías, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento Jde lo mandado, ex- 
t áendo-el presente que firmo en Málaga á 13 de Junio de 1880.=
' reo doro Díaz de Quintana.

B. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
3 a  ciudad dé* Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
Española de Carlos l í í ,  de la de Beneficencia con Cruz de se
cu n d a  clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presante requisitoria se excita el celo de las Auto
ridades y agentes de policía judicial á fin de que practiquen 
las más activas y eficaces diligencias en la busca y remisión 
á este Juzgado de Bartolomé Borrego Gil, de estado casado, 

"de'"317 años de edad, "molinero, natural y  vecino de Gáceres, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en causa 
que contra el mismo instruyo por amenazas.

Dada en Mediim-Sidonia á 19 de Junio de 4880.=Rafael 
Perez de Torres.=El actuario, Luis Ruiz.

' Murcia.— San Juan.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis
trito de Barí Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
persona que el dia 19 de Marzo último estuvo en la casa mora- 
da^de D. Ernesto del Castillo proponiéndole la venta de papel 
sellado falsificado, y cuyas señas son estatura baja, y  viste 
petarle y pantalón oscuro y sombrero hongo de color, para que 
en* el término de 43 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de está provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
nRiD, comparezca en las cárceles de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en causa que sobre dicho delito 
me hallo instruyendo.

Ai propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación den las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles de la persona re- 

,£ferid&.
Dada en Murcia á 46 de Junio de 488Q.=José Rodríguez 

JRoda*=Por su mandado, Raimundo Ruiz García.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de San Juan de esta ciudad.

¿Hago saber que en este Juagado y  actuación del infras
crito  Escribano, por el Procurador D. Felipe Molina, en nom- 
"bre de D. Francisco Battú, se interpuso demanda civil ordi
naria, acompañada de los correspondientes documentos, contra 

1 X Emilio Herreño y consortes, sobre que se declare perdido 
eiVderecho de los mismos á formar parto de la Sociedad mine
ra Esperanza, en la que en otrosí solicitaba se le declarase 
po bre al Baítú.

Formada la pieza separada correspondiente, y no habiéndo
se p'odid.0 notificar á aquellos la providencia en que se les con
fiere traslado por seis días de la pretensión por ignorarse su 
domi cilio y residencia, se les llamó por edictos para que com
parecieran á ser notificados dentro de ocho dias, con los aper
cibimientos necesarios; y no habiéndolo efectuado, á petición 
de dicho Procurador, he acordado llamar por segundo odieto á 
los referidos D. Emilio Herreño á fin de que comparezca á ser 
notificado; en la inteligencia de que si no lo verifica dentro del 
término de cuatro dias, que empezarán á contarse desde e l s i
guiente ál en que aparezca inserto en la  G a c e t a  d e  Ma d a i d » 
continuará el incidente en rebeldía, haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados de dicho Juzgado, parándol e 
e l  perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 6 de A fosio1 de 4880.»Josó Rodríguez 
R oda^ E I actuario, Antonio Ponce de León. X—308

O lot.
D. Nonifo Escubós, Abogado, Juez municipal de la presenta 

vilí#, Regente el Juzgad * de primera instancia d é la  misma 
y su partido judicial por indisposición del propietario D. Félix  
Arias y Fernandez.

Por d  presente tercer edicto se hace saber que el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este partido judicial D. Agustín 
Bassols y Bassols el dia 3 de Mayo del año próximo pása

lo 4879 cesó en el desempeño de dicho cargo de Registrador, 
r se cita á las personas que tengan que deducir alguna recla- 
nacion para que dentro del plazo que fija el art. 306 de la v i
dente ley hipotecaría la presenten en este Juzgado.

Dado en Olot á 49 de Junio de 4880.=Nonito Escubós.»  
3or su mandado, Manuel Maspons, Escribano.

P a m p lo n a .
D. Javier de Orive y Durango, Juez de primera instancia 

le la ciudad y partido de Pamplona.
Hace saber que en su Juzgado por la Escribanía del que 

•efrenda se ha presentado en concurso voluntario de acreedo
res D. Manuel Abascal y Ruiz, comerciante, vecino de esta 
licha ciudad, solicitando en su escrito quita y eepera, y por 
oai providencia de este día he acordado convocar á junta ge
neral para el dia 83 de Setiembre próximo viniente, á las ones 
y media de la mañana, en la sala de audiencia de este Juzga
do, y que se publique la citación en Jos periódicos de esta lo
calidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id . En m  consecuencia se cita por el presente á los 
acreedores del referido Abascal que por sí ó  por medio de 
apoderado en forma se presenten en la junta indicada para 
tratar de la quita y espera con el tituló de su crédito; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Pamplona á 40 de Agosto de 4880.=Javier de Ori- 
ve.=De su órden, Justo Oayuela. X—340

Reinosa.

Licenciado D. Paulino de León y Rábago, Juez municipal* 
en funciones del de primera instancia de este partido do 
Reinosa.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la obtención de los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por D. Santiago Rodríguez de 
los Rígí3, Presbítero, Gura párroco del lugar de Camino, en la 
Ermita de San Juan de dicho pueblo de Camino, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado á deducirle en forma; con apercibimiento que de no ve- ' 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 48 de Agosto de 4880.=Paulino de ; 
Leon.=Por su mandado, Laureano Medina. X—309

Rivadeo.

D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Etelvina González 
Viñas, álias Maja, ausente en ignorado paradero y vecina de 
esta villa, para que dentro del término de 80 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ser noti
ficada de la sentencia recaída en la causa que con otras.se le 
instruyó sobre desórden público y coacción, y emplazada 
para su remisión á la Superioridad; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en RIvadeo y Junio 43 de 4880.=Ladislao Martínez.» 
Por su mandado, Nemesio Prado.

S a n  Fernando.

D. José María de Luchi y Valiejo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias, contados desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Hilario Calvo Claverís, na
tural de Tudela, hijo de Luciano y de María, de 88 años de 
edad, de estado casado y de oficio guarnicionero, para que en 
el período señalado comparezca en los estrados de este Juzga
do á prestar declaración en causa que se le sigue por quebran
tamiento de condena y suplantación de nombre.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á Ja busca y captura de dicho 
individuo, el cual tiene las señas siguientes: una cicatriz par
tiéndole la ceja izquierda, otra en el carrillo del mismo lado, 
una señal de viruelas en ei lado izquierdo del labio inferior, y 
tiene además el ojo izquierdo entre cerrado.

San Fernando 49 de Junio de 4880.=José María de L uchi.=  
Manuel Palomino y Rodríguez.

Sarria.

D. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de la villa 
de Sarria.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
López, habitante con Ramona Sabero en el lugar de Seoane, 
parroquia de Santa Eufemia de Villarmosteiro, término m u
nicipal del Páramo, para qué en el término de 43 dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
por consecuencia de causa que se instruye sobre homicidio de 
Manuel Tellado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este dicho Juzgado, y cuyas señas personales y de vestir del 
mismo se expresan á continuación.

Dada en Sarria á 88 de Junio de 4880.=Eduardo S e ijas.«  
Por órden de S. S., Juan López Y&ñez.

Señas personales y  de vestir de José López.
Estatura regular, delgado de cuerpo, buen color, bien pa

recido, pelo y ojos castaños, cara larga, nariz afilada, boca 
regulars labios delgados, barba poca? sin ninguna señal par-

cular; vestía pantalón de paño paráomonte, chaleco de paño 
jordonado, chaqueta de paño chinchilla negro, sombrero ñe
ro de ala anoha, calzaba borceguíes usados y zuecosde palo.

Seo e U rgel.

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 
e la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
tonino de 30 días á José Prat y Parramon y José Busquet y  
imoneda, álias Porras, para que comparezcan á este Juzgado á 
n de notificarles la sentencia dictada en la causa criminal 
eguida contra los mismos sobre contrabando.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depon
ientes de policía judicial procedan á la busca, captura y con- 
uccion á este Juzgado de dichos procesados.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 49 de Junio de 4880.=  
rregorio M. Cepeda.=Por su mandado, Odón Castells, Es- 
ríbano.

S e v i l la . -  M a g d a le n a .
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera insta acia del 

istrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Mon tan- 

he Roales, natural y vecino de esta .capital, que habitó en la 
alie Escoberos, núm. 3, casado, jornalero y de 48 años de 
dad, para que en el término de 80 dias, que empezarán á cen
arse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre- 
ente en este Juzgado para ampliar su inquisitiva en la causa 
¡ue se le sigue sobre hurto de un ciento de limones; aperci- 
>ido de que de no presentarse en dicho término se procederá á 
o que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
’equiero á las Autoridades de la Nación civiles y militares y 
igentes de policía judicial a que por su parte practiquen dili
gencias en busca del Manuel Montanche Roales, y habido que 
sea lo comparezcan en este Juzgado.

Sevilla 47 de Junio de 4880.»Domingo Fons.=El actuario, 
Manuel Martínez Reina.

S o r ia .
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

ie Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rufino San Lá

zaro, natural de Alcud, de 33 años de edad, casado, cuyo 
domicilio en la actualidad se ignora, para que en el término 
de 80 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de poderle notificar la 
sentencia dictada en la causa que ss le sigue sobre desacato á 
la Autoridad, y citarle y emplazarle á la vez p&ra ante S. E„ 
la Sala de lo criminal; con apercibimiento en oteo caso de pa
rarle el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria á 48 de Junio de 4880.=Pedro Moreno.=*=Por 
su mandado, Lúeas Alameda.

S o s .
D. Faustino Oneea, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
Hago saber que habiendo cesado D. Angel Machín en el 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
que vino desempeñando desde el dia 84 de Octubre de 4878 
hasta el 46 de Enero de 4879, en que tomó posesión el propie
tario D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, se solicitó por el pri
mero con el fin de poder reintegrarse del depósito de la cuar
ta f  arte de-honorarios que tiene hecho á las resultas de dicho 
cargo que se anuncie su cesación cada mes y por espacio é& 
un semestre en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ds la 
provincia, y de conformidad con lo solicitado por el interesa
do y lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaría se anuncia así por medio del presente quinto 
edicto, citándose á los que tengan que deducir alguna recla
mación para que puedan presentarla en el Juzgado dentro del 
término legal.

Dado en Sos á48 de Junio de 4880.=Faustino Oneca.=Por 
su mandado, Antonio Sanz.

Torrox.

D. Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza al 
procesado Francisco José Domínguez Navas, natural de Veíez- 
Málaga, y vecino que ha sido de Sayalonga, cuyo actual para
dero se ignora, de estado casado, con hijos, labrador, de 34 
años de edad, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, y  
vestido á uso del país; ignorándose sus demás circunstancias 
personales, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción de esta en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en este Juzgado con el 
tbjeto de ser reconocido por dos Facultativos respecto de las 
lesiones que ha sufrido; apercibido que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde, en la 
causa que se le sigue y á otro consorte sobre lesiones mútuas.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió suplico y  
encargo á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial proce jan á la busca, captura y  
conducción ante este Juzgado del repetido procesado, caso de 
sor habido.

Dada en Torrox á 48 de Junio de 4880.=Víctor Rafael de la 
Oliva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

D. Víctor Rafael $ e  la Oliva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An-
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tonio Vela Maldonado, natural y  vecino de Cómpeta, y resi
dente últimamente en la ciudad de Málaga, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, así como su actual paradero, para 
que dentro del término de 15 diss, contados desde la inserción 
de esta en el BoUtin oficial de esta provincia y G aceta  de Ma
drid, se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto de un ju
mento de la propiedad de-José Ruiz Requena, vecino de Nerja; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho 
término será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 

haya lugar.
A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió les pido y en
cargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bust 
ca, captura, detención y remisión á esta cárcel de partido y á 
disposición dé este Juzgado del citado procesado Antonio Vela 

Maldonado.
Dada en Torrox á 14 de Junio de 1880,=Víetor Rafael de 

la OIiva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

T o t a n a .

D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de

esia villa y  su partido. #
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernandez 

Caballero, álias el Buñolero, cuyas señas á continuación se 
insertan, para que dentro del término de 10 dias, ¿ contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezca en este ¡Juzgado á responder los 
cargos que le resultan en causa que instruyo sobre estafa de 
200 pesetas á D. Gises María Cánovas Pobo, de estos vecinos; 
apercibido que de no comparecer en el prefijado término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á tocias las Autoridades, asi civiles como 
militares y á todos los agentes de la polieía judicial, procedan 
á 3a busca y  captura de dicho sujeto, poniéndole á mi dlsposi- j 
cion en estas cárceles, habido que sea.

Dado en Totana á 18 de Junio de 4880 «M anuel Yasfc®.— ? 

El actuario, Valentin Areu. I
*5 v

Señas,

Estatura alta, cara regular, ojos pardos, color moreno, pelo ¡ 
negro, cejas al peio, usa bigote, y viste pantalón, chaleco y  ̂
chaqueta de algodón oscuro, camisa blanca, calza botas de be- ? 
eerro blanso, y usa sombrero de ala ancha 4 la cabera, te- j 
niendo la cara pintada de viruelas. ;

V a l e n c i a . - M e r c a d o .

D. Francisco de Basy Polo, Juez de primera instancia del ¿
distrito del Mercado de esta ciudad de Vaieneiá.

Por el present8 primer edicto hago saber que en este Juz- ; 
gado y oficio del infrascrito se ha presentado escrito por Tere
sa Porra y Vidal solicitando se apruebe la información de testi
gos que ofrece en crédito de que su marido Vicente María Roig 
y  Torreinocha se ausentó de Poliñá sn el año 18bhabiéndose 
tenido notioias de que habia fallecido en la Habana muchos 
años antes que su h»jo Enrique Roig y P « r a ,  que murió en 
el año 1875. Lo que se hace saber por medio del presente á fin 
de que liegue á noticia de las personas á quienes interese y 
puedan estas acudir ante este Juzgado dentro del términos 
de 30 dias para hacer la reclamación que estimen oportuna.

V&leucia 15 de Junio de 1880.-*Francisco de Bes.—Loren- P
zo Hernández.

Valencia.-San Vicente.

En virtud de providencia acordada ante mí por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de oau Viceute de esta ciu
dad e n  causa seguida contra Miguel.Canes Bello sobre usur
p a c i ó n  de estado ci vi i, ss cita y llama á Manuel Fernandez
Jaraba, de esta'veoiudad, casado, de 40 ¿>ño3 ae edad, para que 
dentro del término «te nueve días, contados desde la publica
ción del presente en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este 
Juzgado á prestar declaradora en dicha causa; parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar si no lo verifica. ¡

Valencia 17 de Junio de 1880.=V.° B.’ -P ed ro  Marte O rte .« ' 
El actuario, Cándido Gafiart.

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distri
to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 'M i- ’ 
guel Blanes Femenía. hijo de Miguel y María Rosa, natural 
de Fuente Ene&rroz, en ctia provincia, vecino de esta capitáte 
soltero, db 19 años, jnuMero, á fia de que dan tro del término 
de 15 diás se presente en este Juzgado para hacerle saber la 
sentencia recaída en =& c-*.us& sustanciada contra el mismo? 
sobre hurto; bajo' apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hay a lugar.
- A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho" 
sujeto, conduciéndole con Jas seguridades convenientes A las;* 
cárceles de esta capital y  i  disposición de este Juzgado, caso
de que fuese habido.

Dada en Valencia á 19 da Jumo de i880.=Pedro María? 
Orts.*~Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

Y e c i a .

D. Juan Ortega y Ortega, Juez municipal de esta ciudad, é;
~Interino*de- pr-ime?a i:»¿t<»xi¿i& del partido.

Por la preseou r.-q.ns v,rí& ••cuo, itecaj y  emplazo á José 
Diaz Muñoz, apodado Sopas, casado, jornalero, de 34 años de

edad, natural y vecino de Yecla, de estatura regular, frente 
entre clara, pelo castaño, ojos pardos, barba poca y un poco 
hundida la vista, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Murcia, se presente en este Juzgado á ser noti
ficado y cumplir la sentencia dictada por la Sala de lo crimi
nal de la Excma. Audiencia de Albacete en causa seguida con
tra el mismo sobre hurto de paáatas; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades guber
nativas y agentes de la policía judicial para que procuren ave
riguar el paradero de aquel; y sí lo consiguen procedan a su 
detención, y como tal le remitan & este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dada en Yecla á 19 de Junio de 1880.«Juan  Ortega.=Por 
su mandado, Maximino Martínez Mor agón.

Z a f r a .  

 B,,Ramón González y González, Jaez de primera instancia
de <este apartido.

.Por e l presente, tercer edicto, y en'virtud de lo prevenido 
en el art. 306 de la ley hipotecaria, se hace saber por el pre
sente á>todas,las.personas que tengan que deducir reclama
ciones contra D. Vicente Hernández Carvajal por razón del 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido que des
empeñara hasta 30 de Noviembre de 1877, se presente ante 
este Juzgado; apercibidos que trascurrido el término fijado-en 
dicho artículo sin verificarlo se devolverá al interesado la 
fianza de 3.000 pesetas quo prestó, ©n garantía de referido 
Cc-rgo.

Dado en Zafra á 18 de Junio de 1880.==Ramon Gouzsdéz Y 
Gonzalez.=El Escribano, Victoriano Alpaente.

Zaragoza.-San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instaacia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad. ■ ' . '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pujante y Mesilla, natural de Murcia, vecino que fuó de esta 
ciudad, soltero, hijo de Andrés y de Isidora, de 19 años da 
edad y de oficio herrero, para que en el término de nueve-días, 
contados desde la inserción de 3a presente en el Boletín oficial 
de lá provincia y  en 3 á G a c e ta  de M adrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle da la Democracia, núm. 62, para oír 
una notificación en las diligencias de sentencia procedentes 
do causa seguida contra el mismo y otros sobre hurto;.pues si 
no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas l&s Autoridades civiles 
y  militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del citado José Pujante, y siendo habido- á su detención 
y conducción á este Juzgado © m  las seguridades .oportunas 
para que sufra la pena que le ha sido impuesta.

Dada en Zaragoza á 81 de Junio de 1880;=?edro Caula 
Ab&d.=De su orden, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

La Providencia y Constancia.

SOCIEDAD  ESPECIAL MINERA.

D; Juan Parea y Ugarte,-Notario del Colegio territorial de 
este capitel,, doy fé que por el Exorno. Br. D. Joaquín de 
Hysern y Molleras se me ha exhibido -para testimoniar' ia 
primera copia de una escritura, de formación ae Socieáao, 
que copiada literalmente dice así: ,

«Número 320.—E n la villa  de Madrid,;! 12 de Agosto ae 1880, 
ante mí O. Juan Persa y U prte , Notario del Colegio territo
rial de Madrid, vecino y con estudio en ©lía, y testigos que ai 
final se expresarán, comparecen:

El Sr. D. Juan G uerrero y Brea, de 4i años , de edad, de 
estado-casado, Procurador de los ^Tribunales .de_ está -Corte, 
vecino de la misma, habitante en 1a eslíe de ia Bolsa, núm. 16, 
piso tercero izquierda, provisto de cédula persona), de cuarta 
clase,"que exhibe y  recoge, expedida por el Jefe económico de 
esta provincia en 13 de Julio último, bajo el-núm;276.

Ei Exemo. Sr. D. Joaquín da Hysermy Molleras, de 75 años 
de edad, casado, Doctor en Medicina, vecino de asta capital, 
habitante en la calle del Prado, núm. 20, cuarto bajo, provisto 
cíe cédula personal de tercera, ctesa, que como el anterior ex
hibe y recoge, expedida por el Jefe económico de esta provin
cia en 25 de Noviembreúltimo, con el i.úm. 649.

D. Juan Francisco P ia iik  y Dación, dá 54 años de edad, 
soltero, cesante, vecino de esta Corte, con domicilio en la 
calle dé la Cava Baja, núm. 40/ cuarto segundo, cuyas cir
cunstancias resultan de ia cédula personal-de quinta, ciase, 
que también exhibo y vuelve á recoger, expedida por el refe
rido .Jefe económico de esta provincia, en. 25 de Noviembre 
próximo pasado, ssñalada con el nú a». 1.187.

í). Enrique Amano S&hz&r, da 49 años de. edad, casado, 
Teniente Córonei de .Ingenieros, residente en Lí nares,~ calle .de 
Moretíáilos,- núm. 15, provisto de cédate personal de sexta 
clase, que exhibe y recoge,, expedida por el J- fe económico de- 
Granada en 5 de Noviembre de r879, bajo el ?<úm. 339.

Y  D. Confitan ti no Wisniowéki Gavoókomki, de 60 años de 
edad,* soltero, empleado de minas’, resi acote accidentalmente 
en Madrid, vecino de la ciudad de Granada,, provisto cíe cé
dula personal de sexta, clase, qu-? como ios .amerioces exhibe y 
recoge/expedida en 24 de Octubre del año último por el Jefe 
económico de dieba Granada, distinguirla con eí ñaua. 838.

Concurren á esxe&éto el Sr. Guerrero -.en -nombre y repre
sentación de los menores de ed/d' D. Jos©. y D.-LuisRokiski y 
Perez de Rivss, de quien es tutor y curador, según consta deí 
testimonio de tentó hecho - su favor por el Juzgado
de primera instan, i a del distrito de Bu^a, vista de este Goríe-, 
y  .de- te"autorizí«'*io)f qu«í> ooiAo sal curador ¿c . ha sido, conce
dida por eí Jmga’iu ae primara instrtiatevu de Palacio de i a. 
misma, en virtud d.. expediente 1 iueolito 4 petición del cura
dor, con"intervención ciei Promotor liso* i, s o b r o y

utilidad conveniente y beneficiosa que es á sus representados 
la constitución do Sociedad especial minera titulada La P ro 
videncia y Constanciat sita en término de-Otivar, en la provin
cia de Granada, según que todo más por menor resulta de los 
testimonios del discernimiento y  auto de autorización dictado 
por dicho Juzgado, que me ex¿tregan para unir al final de esta 
escritura ó insertar en sus copias: los Sres. Hysern, Pinilla, 
Amado, y D. Constantino, por su derecho propio,, y además 
este último como apoderado de los Sres. D. Miguei Lupianes 
Bueno y D. Oárlos Torres y Biso, según el que le tienen con
ferido respectivamente en la ciudad de Granada con fecha 17 
y 21 de Setiembre Me 1878, ante los Notarios de la misma Don 
Pablo Aceituno Torres y D. Nicolás María López Marín, cuyas 
primaras coplas, debidamente legalizadas, m e• entregan y ge 
unen también al final de esta matriz para documentaría ©n 
forma ó insertar las en sus copias, asegurando estos señores 
que las facultades concedidas no les están revocadas, suspen
sas ni limitadas en manera alguna.

Por las circunstancias referidas se hallan todos los compa
recientes, á juicio de mí el Notario, con la capacidad legal ne
cesaria, sin que me conste nada en contrarío, para formalizar 
esta escritura de constitución de Sociedad minera, y  al efecto 
exponen:

Primero. Que en 22 de Junio de 1871 se expidió por el Go
bierno civil de lá provincia de Granada en favor de D. Félix 
RokBki Jobiouski título de propiedad de una mina de mine
ral plomizo llamada La Providencia, de seis pertenencias, de 
10.000 metros cuadrados cada una, situada en el paraje lla
mada de Fuente Loca, término municipal de Olivar, partido 
judicial de Motril, en la provincia de Granada, hallándose si
tuada la boca de la mencionada mina á la izquierda del rio- 
Higueron, qae mide la distancia de 27 metros & Ja márgsn-del 
rio y puerta del cortijo de la mina, linctente esta al Norte el 
cerro de Gitano, al Sur la Umbría, de i Sillón, al Levante Holla 
del Toril y á Poniente la mina de Guerrero, de cuyo titulo se. 
tomó razón en el Registro de k  propiedad de dicho partido 
en 21 de Octubre de 1879 al folio 61 del tomo X  del Ayunta
miento de Olivar, finca miro. 852, inscripción 1.a:

Que asimismo se expidió por el referido Gobíerao civil de la. 
provincia- he, GranacG.. con facha 18 de . Junio de 1868 certifica
ción talonaria en favor del indicado D. Félix de Rokkki, ad
mitiéndole la investigación da las pertenencias mineras da 
mineral plomizo con el título de Constancia, sitas en el mismo 
panto que la mina Procidencia, deslindada .y. colindante con 
la misma, de cuyo registro aun no se ha obtenido el corres
pondiente título de propiedad por no estar demarcada todavía: 

Que esta mina La Providencia pertenece hoy en pleno do
minio y propiedad á D. José y D.. Luis de Rokiski y Perez de 
H-ivas, menores-de edad, hijos y sucesores ¡del D. Félix Rokis- 
ki Jobiouski, que.murió abintestato, según resulta de la decla
ración da herederos hecha en favor de ios mismos por el Juz
gado de primera instancia del distrito de Jesús y  María de 3a 
ciudad de la Habana en 13 de Enero de 1878, de cuyo título 
traslativo de dominio se tomó razón en el citado Registro de 
la propiedad?de Motril al tomo 345 del Archivo, libro 10 del 
Ayuntamiento de Olivar, folio, 61 vuelto, finca ¿úm.v 852, ins
cripción 2.a:

Segundo. Que el D. Juan Guerrero y Brea, autorizado como 
queda dicho por el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Qorte, en concepto de tutor y curador de 
los referidos menores D. José y  D. Luis Rokiski y Perez de 
R ivas, dueños y propietarios por el título referido de la 
-miña Providencia y de la inve^tigacIon La Constancia, da 
participación á^Jos señores comparecientes y  en la.proporción 
que se dirá en la propiedad de dicha mina é investigación,.y  
acuerda juntamente con ellos constituir Sociedad especial mi
nera de carácter puramente civil para la explotación y benefi
cio de la mina, conviniendo para que así conste tanto la cesión 
del dominio y propiedad de los menores en la parte que se dirá 
más adelante, ,¿omo en la formación deJ: )ckdad per esta ©Sr 
entera pública/ A  dicho fia todos los señores comparecientes, 
cada'uno' en Ja. representación que ostente, otorgan que cons
tituyen -la Sociedad civil con el nombre, domicilio y -objetó' 
que se expresa en las bases siguientes:

Primera. La Sociedad se denomina la Providencia y Cons
tancia, y su, domicilio será Madrid. Consta d© 100 acciones, v  
su objeto es Ja explotación y beneficio de la mina de ploma 
nombrada La Providencia, que consta de seis pertenencias mi
neras morte mas, y la investigación- de la Constancia, que tie
ne también dos .pertenencias antiguas ó 12 modernas, situa
das ambas en.el -paraje llamado de Fuente Loca, término mu
nicipal de Olivar, p&nido judicial de Motril, provincia de Gra
nada, y las demás que adquiera, la. .Sociedad con justo y legí
timo título.
• Béguoda. La Sociedad, en atención al reducido, número de 

socios que la componen, no tendrá Junta directiva, y se regirá 
.por nn.o Junte compuesta m  -todos Jos socios, debiendo nom
brarse. para que dirija sus discusiones .uno de ellos, por cuyo . 
carácter no tendrá más atribuciones'ni preeminencias que las 
concedidas- á cualquiera otro. Asimismo se nombrará otro
ció qua ora iuitaments desempeñe las funciones de Secretan# 
ca k  i ir< i y Contador de la.Compañía, en cuyo nombra-
míen. eo se le considerarán fueros ni preeminencias.sa-

"bro L socios, y sus atribuciones se limitarán al traba
jo  p>. n da oficina, es ctecir, extender tes actas y'llevar 
los a¡ n fe l movimiento del caudal social. Las actas1 de

--todas .1 „  i i as que celebre la Sociedad La Providencio y Cons
tancia se firmarán por tocos los socios que hayan tomado 
parte ó  asistido á las sesiones/bien hayan asistido personal
mente ó representados por apoderados, en cuyo caso su man
datario iteberá firmarlas á nombre de su poderdante.

Tercera. La Sociedad fijará 3a remuneración que estime 
procedente para ,un-empicado que auxilie al Secrelario-Conta- 
dor en los trabajas encomendados á su cuidado, y además so 
adquirirá por cuenta de aquella los libros y documentos que 
deban i levarse para la buena administración de la misma. -

• Coarte. La Sociedad celebrará sus-juntes -ordinarias y  ex- 
tr&ütdimtetes. en Madrid, donde tiene au; domicilio, dentro de 
los mems de Enero, Abril, Julio y Octubre-d© cada año, sin 
qué 'estes re u’-ídoTms puedan ser obstáculo* de que se celebren 
cuantas juntes extraordinarias estimen n e c e s a r i a s  para el cui- 
úBdiy y mej or desempeño de la,administración, .de los interesas- 
cíe i a Sociedad.

Quinta. Las juntas que se celebren por 3 a Sociedad La Pro
videncia y Constancia tendrán que estar precisamente repre
sentad aquellas por lo meaos por las dos terceras partes de 
SU6 ac ’í.'Uifs. IíOS socios que residan ó tengan su domicilio en 
Madrid f i c h a n  ser citados conJB horas de anticipación como 
mírumum. y 'os que no lo . sean. deberán ser citados con ocho 
d u s  údíes b la'ceiebrécion dé. la junta; perb cuando hecha la 
pKyííe.ra ciiecion para-la celebración de aquella no sé -reuniese 
y» •n*D?«se.ai^ciohdel citado número de acciones, se procederá 
á U éeg nda citación, que se hará en igual modo y forma que 
para te primera; y llegado el dia de., la junta,-se celebrara esta 
con cnalqutera núfn^ro de acciones presentes ó representadas, 
sVnao obUí?Atoríos para todos los ¡socios los" acuerdos que se 
tomaren,--P'ara* qufe-'este base pueda-tener cumplimiento exacto
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y tos derechos de los socios no se perjudiquen en lo más m í
nimo, la citación ©ara la junta se hara en la forma con ve- 
niente por el Secréft&rio, publicándose además en el Diario ofi
cial de A viso* de esta Corte, ...

Sexta. En Irs juntas se tratara del estado de los trabajos 
de las minas, exámen de asuntos, reparto de derechos activos 
ó pasivos, y do cuantos asuntas sean concernientes á los inte
reses de la Sociedad. Los acuerdos que se tomen serán por 
mayoría absoluta ce votos; es decir, la mitad más una de las 
acciones representadas en dicha junta.

Sétima. Los socios que no puedan asistir personalmente a 
la  junta podrán autorizar al respaldo de la papeleta de cita
ción, ó por medio de oficio, cuya fecha se extenderá precisa
mente en letra, á otro socio para que le represente en la junta; 
pero si el apoderado hubiera de ser persona extraña á la So
ciedad, en ese supuesto el mandatario estará obligado á con
ferir poder otorgado ante Notario, con arreglo á derecho, y en 
ambos casos tendrán voz y voto como los demás socios.

Octava. Las 400 acciones de que se compone la Sociedad 
Providencia y Constancia, según la base i .4, son iguales en de
rechos y obligaciones, y se dividirán en cuartas partes.

Novena. A pesar de ló dispuesto en la base anta ñor, las 33 
acciones que se reservan y poseen los menores D. José y Don 
Luis Rokiski y Perez de Rivas estarán libres de todo gasto, 
según lo dispuesto por el Juzgado; y cuantos gasto*, puedan 
originársele» serán de cuenta de la Sociedad hasta que i a mina 
-esté en productos; pero una vez obtenidos estos, todas las ac
ciones que se reservan los menores quedarán para siempre 
con iguales derechos y obligaciones que las acciones recono
cidas por esta escritura á los demás socios. Si durante Ja me
nor edad de los Sree. D. José y D. Luis Rokiski y Perez de 
Rivas, ó después de salir de ella, cedieran alguna ó algunas 
de las 33 acciones que se reservan, quedarán los cesionarios 
con iguales derechos y obligaciones que tienen los demás so
cios en sus acciones; no pudiendo los adquirenies alégar; nin
gún beneficio á su favor de los que ¿ los menores les quedan 
reconocidos.

Décima. El D. Juan Guerrero Brea, como tutor y curador 
de ¡os menores, fundador en su nombre de esta Sociedad, 
guarda y con serva, con arreglo á la autorización concedida 
por dicho Juzgado, 33 ̂ acciones de las 400 en que se divide el 
capital social en pleno dominio--y propiedad de repetidos me
nores, con las condiciones y privilegios concedidos para estas 
acciones en la presente escritura, y declara que cede y tras
pasa en pleno dominio y propiedad las 67 acciones restantes 
en la siguiente forma:

Al Excmo. Sr. D. Joaquín de Hygern, nueve y medía.
A D. Enrique Amado Salazar, seis.
A D. Constantino Wisniowski y Gavclikoreski, veinte.
A D. Caños Torres y Biso, diez.
A D. Juan Francisco Pínilla y Docion, diez y seis y media.
A D. Miguel Lupianes Bueno, cinco.
Total: sesenta y siete acciones.

Undécima. Las láminas de las acciones se firmarán por el 
socio Presidente de las juntas y por el Secretario-CoñUdor.

Duodécima. La duración de la Sociedad será por el tiem
po que los socios lo c-ean conveniente á sus intereses.

Décimatercera. Las tr&sferenci&s del dominio de las accio
nes será jjor escritura pública, teniendo que darse cuenta en 
jun ta  ordinaria ó extraordinaria por el socio vendedor de su 
proyecto para que, con arreglo a l derecho de tanteo que todos 
los socios tienen como condueños del capital social, se les ha
ga saber que pueden adquirir las acciones en venta, y preci
samente se hará constar en la escritura que se ha cumplido 
esta formalidad para que sea válida la enajenación.

D éñ m tó u a l^ lp u an d o  el estado de los rendimientos y ga
nancias de la Sociedad dé por resultado la existencia de fon
dos, se depositarán estos en el Banco de España en cuenta 
corriente á disposición dé la Sociedad.

Dócimáquinta. Cuando por causa de enajenación de las 
acciones por sus actuales poseedores la Sociedad llégase á cons
ta r de un número superior de socios al de sus fundadores, po
drá nombrarse, si estos lo creyeren conveniente, una comisión 
ejecutiva de los acuerdos de la junta de la Sociedad, com
puesta de Presidente, Secretario-Contador y tres Vocales, te
niéndose presente que miéntras existan socios fundadores es
tos tendrán derecho de preferencia, sea cual fuere el número 
de acciones que posean.

Décimasexta. La percepción de los beneficios, cuando lle
gue el momento de su reparto por acuerdo de la Sociedad, se 
verificará con arreglo á las acciones que cada socio posea, es 
decir, á un tanto por acción, quedando prohibido en absoluto 
los adelantos del fondo común para disti utas atenciones que 
las que reclamen Jos fines de la Sociedad.

Décimasétima* En las juntas se tendrá pr esente el número 
de acciones que po>sea para; el de votos que pi neda emitir cada 
socio, y este será de uno .por cada acción, pud iendo los posee
dores ds fracciones que no lleguen á eiU  n úmero reunirse 
hasta el completo de una acción y votar como si perteneciere 
á un solo poseedor.

Décimoctava. Siendo esta Sociedad de caráct er puramente 
civil, queda sujeta áí las prescripciones del dereclao común.

Décimanovena. Las cuestiones que se susciten, á excep
ción de las relativas al pago de.dividen dos, se di 'cidiráh por 
amigables componedores y un tercero en caso de discordia, 
nombrados todos por las parles en la forma que pr escribe la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Vigésima. El Sr. D, Constan tino Wisniowski se ia  'pone por 
¡a presente base la obligación de dirigir gratuitamei como 
Ingeniero Director las labores de las minas de la Soc iedad, y 
administrarlas en ¡a misma forma en tanto que su salí *d y su 
edad se lo permitan, no eximiéndole estos servicios gr« \tuitos 
de la obligación de levantar y contribuir á ios gastos so dales 
como los demás socios. A pesar de esto la Sociedad se o bliga 
á satisfacer al Sr. Wisniowki los gastos de viaje y de per
manencia en las minas.

Vigésimaprimera. D. Miguel Lupianes está obligado por ’ 1& 
cesión que se hace de cinco acciones á servir de aperador de 
las minas, sin exigir por tales trabajos ninguna retribucio, ^  

Vigésimasegunda. Todos los señores socios tienen el dere - 
chos de visitar ó inspeccionar personalmente los documentos, 
libros y papeles que pertenezcan a la Sociedad y á las minas y 
dependencias de su propiedad, pero sin poder disponer nada 
por sí, ni alterar ó variar ios trabajos de aquellas, si bien ha
rán á la junta las observaciones que crean convenientes.

Vigésimatercera. Declaran todos los señares comparecien
tes que el capital social consista únicamente en 4.430 pesetas de 
las seis pertenencias de la referida mina La Providencia, y el 
derecho de un registro de investigación llamado La Constan
cia, compuesto de otras 42 pertenencias, euyo valor se tendrá 
presente.para los efectos dn-su liquidación.

Vigésimacu&rta. Que todos los señores comparecientes 
aceptan esta escritura, cada cual en laparte que lees inheren
te, quedando obligados A su fiel y exaco cumplimiento.

Tal es el contrato que hacen: el que, después d® leido y 
aprobado, se someten expresamente ¿ ia jurisdicción civil de 
cualquiera de los Sres. Jueces de esta c&pita!, para en el caso de 
que este documento diere lugar á reclaimcioaes judiciales.

Yo el Notario advierto que á favor del Estado queda reser
vada la hipoteca legal preferente que tiene sobre cualquiera 
dtro acreedor para el cobro del canon con que han sido conce
didas las minas; que dentro de 80 dias se ha de presentar la 
copia de esta escritura en la liquidación del impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes de la ciudad de Motril, á que 
corresponden las minas, para satisfacer á la Hacienda el de
recho correspondiente, bajo las penas establecidas para los 
morosos; y después m  ha de inscribir en el Registro de la pro
piedad de la precitada ciudad, pues no podrá oponerse ni per
judicar á tercero sino desde la fecha de su inscripción, ni será 
admisible si carece de esta circunstancia en ningún Tribunal, 
Consejo ni oficina del Gobierno, aunque se intente acreditar 
cualquier derecho que de la misma proceda. Igualmente ad
vierto que dentro del término de 45 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la constitución de la Sociedad, que deberá 
tener efecto por acta notarial, vienen obligados á  entregar una . 
copia de esta escritura, é igualmente del acta expresada al se
ñor Gobernador civil de esta provincia, á los efectos del &rtí- 
culo 3.* de la ley de 49 de Octubre de 4869, y publicarse am
bos documentos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, de todo lo que quedaron enterados.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos instru
mentales, que lo son D. José Beadicho y D. Luciano Luquero y 
Barrero, d.e esta vecindad y sin excepción legal para serlo. En
terados todos del derecho que ia ley les concede para leer por 
sí este xlocumento, no usaron de él; y habiéndolo efectuado yo 
el Notario, fué aprobado; de todo lo que, así como del coaoci- 
miento, prpfesion, vecindad y demás circunstancias de los se
ñores otorgantes, doy fó.=*Joaquín de Hysern.=Juan Francis
co Piniila.=Juan Guerrero.=»E arique Amado Sala zar.*=Gons- 
taniino WisniowskL=«José Bendicho.=Luciano Luquero.=*= 
Sigaado.«Juan Parea.»
' D. Lorenzo Sancho y Saláverría, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, doy fé que en dicho Juzgado y por la Escriba
nía de mi cargo sa ha promovido expediento de jurisdicción 
voluntaria por el Procurador D. Juan Guerrero Brea, como 
curador ad litem de los menores D.< José y D. Luis Rokiski y 
Perez de Rivas, sobre que á estos se nombre tutor; cu cuyo 
expediente, seguido por todos sus trámites y previa, audiencia 
déi Promotor fiscal dél referido Juzgado, ha recaído el siguiente 

Discernimiento.—En la villa y Corte de Madrid, á £3 de Fe
brero de 4878, el Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal; habiendo visto el presente expediente promovido por Don 
Juan Guerrero Brea, como curador ad litem de los menores 
D. José y D. Luis Rokiski y Perez de Rivas, sobre que se nom
bre á los mismos tutor, mediante la edad en que se hallan 
constituidos, y la aceptación y obligación constituidas anterior
mente, por ante mí el infrascrito Escribano de actuaciones 
dijo:

Que deba discernir y discierne á D. Juan Guerrero Brea 
el cargo de tutor de los menores D. José y D. Luis Rokiski y 
Perez de Rivas, constituidos respectivamente en la edad de 
ocho y seis años, hijos naturales de D. Félix Rokiski y Doña 
María Perez de Rivas, entendiéndose el desempeño del cargo 
con relevación de fianzas y consignación de frutos por pensión, 
y confiriéndole las facultades siguientes: para que alimente, 
cuide y eduque á los expresados menores can arreglo á su 
clase y posición; para qué reclame, perciba y cobre cuantas 
cantidades se adeuden á los expresados menores, sea cual fuere 
su procedencia, y especialmente la pensión anual de 4.800 pe
setas asignada á los mismos como hijos del Coronel que fué 
de caballería D. Félix Rokiski, que debe satisfacerse por la Ad
ministración económica de esta provincia, asi como los atrasos 
de aquella provenientes; para que pida y tome cuentas á quien 
deba, rendirlas á los menores, las apruebe ó repare, exponiendo 
los agravios que contuvieren, practicando cuantas diligencias 
sean precisas hasta que queden sin ellos; para que administre, 
rija y gobierne los bienes raíces, muebles ó semovientes que 
pued&n corresponder á los menores, arrendándolos del modo 
que juzgue más útil y provechoso á sus pupilos; para que re
presente y defienda á ios referidos menores en cuantos asun
tos civiles, criminales ó administrativos les ocurran, enta
blando y contestando demandas, presentando escritos y docu
mentos; proponga y practique pruebas, tache las de contrario, 
alegue, recuse, jure, proteste, oiga autos y sentencias, con
sienta lo favorable y de lo perjudicial apele, suplique é inter
ponga cuantos recursos ordinarios y extraordinarios procedan, 
incluso el de casación, hasta conseguir ejecutoria y su cum
plimiento; pues el poder que para todo lo referido, sus inci
dencias y dependencias necesite el D. Juan Guerrero Brea, 
Procurador de los Tribunales de esta capital, ese mismo le da 
y ¡confiere S. S. sin ninguna limitación, con facultad de otor
gar poderes especiales para aquellos asuntos ó casos en que no 
pueda intervenir por sí mismo; pero entendiéndose de su 
cuenta, cargo y riesgo; y para la mayor validación de cuanto 
el expresado D. Juan Guerrero Brea haga y practique por vir
tud de este discernimiento interpone el Sr*. Juez la autoridad 
que ejerce y judicial decreto cuanto puede y há lugar en de
recho, acordando que del presente discernimiento se faciliten 
al tutor cuantos testimonios pidiere

Así lo proveyó, mandó y firma el r.ferido Sr. Juez.
De todo lo que yo el infrascrito Escribano doy fé.=Fran- 

ciseo Rondan.«Lorenzo Sancho.
Lo relacionado más por menor consta y aparece del expe

diente al principio citado, y lo inserto corresponde fielmente 
con su original obrante en ei mismo, de que doy fé y á que me 
remito. Y para que conste y entregar al tutor por quien se me 
há reclamado, pongo el presente en dos pliegos del sello 9.é, 
números £05.977 y 495 648, y lo firmo en Madrid á 83 de Fe
brero de 4878.=Eiitreluicas.=Juzgado=«VíUe.==Entr3 lineas= 
haga y «También' vale.=Lcrenzo Sancho.»

D. Juan Perea y Ugarte, Notario del Colegio territorial de 
esta capital, doy fé que- por el Sr. D. Juan Guerrero Broa se 
me ha exhibido testimonio del expedíante de utilidad y nece
sidad seguido en ei J uzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte, del cual resulta eí auto que copiado 
á la letra dice así:

• Auto.—En Madrid, á 47 de Junio de 4880, el Sr. D. Francis
co Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte; habiendo visto t-ste expediente promovido por Don 
Juan Guerrero y Brea, como tutor y curador de D. José y Don 
Luis Rokiski y Perez de Rivas, sobre qué se les conceda á los 

i niismos autorización para celebrar su contrato;.y
Resultando que con fech* £1 de Mayo último se presentó 

es\ trito por D. Juan Guerrero y Brea, en nombre y represen
t e  ton ele D. José y D. Luis a* Rokiski y Perez de Rivas, me- 
nort w de edad, como taso? y curador ad ~bona y ad litem de los 
mi nios, manifestando que dichos menores eran dueños de 
una nuina plomerallamada La Providencia, y una investiga
ción ? con La Constancia, sitas? en el
término* de Otivar, de la provincia de Grabada, adquirida por 
herencia de su padra D. Félix Rokiski: que no poseían más 
bienes que la indicada mina, la cual por ei estado de sus t r a 
bajos de pura imeWígmkB  (hoy pasados) no producía n in 

guna alas# de rendimientos, sino por el contrario exigía gran
des desembolsa para preparar medios de adelantos en busca 
de la supuesta riqueza, como también el pago del impuesto 
establecido por ei Gobierno; no quedándoles más remedio, si 
habían de salvar la única fortuna herrdada de su difunto pa
dre, que proceder á la formación da una Sociedad minera, con 
arreglo á las leyes; y añadiendo además io que tuvo por con
veniente para manifestar la necesidad y utilidad de dichos 
menores con la formación áe la Sociedad minera, pidió se le 
admitier& la correspondiente información do necesidad y uti
lidad en favor de los menores D. José y D. Luis Rokiski y 
Perez de Rivas para que una vez acreditada su pretensión 
sean autorizados para formar Sociedad especial minera de 
carácter puramente civii, con arreglo á la ley do 19 de Octubre 
de 1869, la cual ha de constar precisamente de 100 acciones, 
de las cuales conser varían los menores 33, libres ríe todo 
gasto hasta que la mina produzca para colocar á la Sociedad 
en condiciones de reparto de beneficios, y con la condición de 
no poder reclamar los socios en ningún tiempo cantidad al
guna ni indemnización, aun cuando la Sociedad acordara su 
disolución; debiéndose hacer constar dichos extremos [en la 
escritura de Sociedad, para cuya constitución solicitaba la 
competente autorización:

Resultando que com-.ruced * el expediente al Sr. Fiscal, no 
se opuso á que se recibiera U información ofrecida, por io que 
fueron presentados tres testigos mayores de r,od& excaoñuik 
los que declararon manifestando la necesidad y gran nulidad 
que los menores D. José y D. Luis Rokiski Perez Rivas te
nían de formar la Sociedad minera, para lo que habían pedi
do se les autorizase, porque no exponiéndose con ello á perder 
nada podían ganar mucho:

Resultando que comunicado de nuevo el expediente al 
Sr. Fiscal, ha opinado dicho Ministerio por que se conceda á 
los menores de que se trata la autorización solicitada por su 
curador:

Considerando que D. Juan G uerrero y Brea, en concepto de 
curador, albacea y ad litem de los menores D. José y D. Luis 
Rokiski, ha justificado plenamente la necesidad y utilidad 
que tienen dichos menores de la constitución de la Sociedad 
minera á que se refiere su anterior escrito;

De conformidad con lo solicitado por el Sr. Promotor fis
cal en su anterior dictámen,

El repetido Sr. Juez por ante mi el Escribano dijo:
Se autoriza a los menores D. José y D. Luis Rokiski Perez 

de Rivas para formar Sociedad especial minera de carácter 
puramente civil con arreglo á ia ley de 49 de Octubre de 4869, 
todo como dueños de la mina llamad* La Providencia y la in
vestigación registrada con el nombre de La Constancia, sitas 
en el término de Otivar, en Ja provincia áe Granada, que ad
quirieron por herencia de su padre D. Félix Rokiski, cuya So
ciedad habrá deconstar precisamente delOÜ acciones,de las que 
deben conservar los ménores 33, libres de todos gastos hasta 
que la mina produzca para colocar a la Sociedad en condicio
nes de reparto de beneficio; siendo condición de que los socios 
no podrán reclamar á los menores en ningún tiempo cantidad 
alguna, aun cuando se acordara la disolución de la Sociedad, 
debiendo hacerse constar estos extremos en la escritura de 
Sociedad.

Líbrese de este expediente el oportuno testimonio literal 
del mismo, que se entregará al interesado.

Pues de que así lo proveyó, mandó y firma el repetido se
ñor Juez, yo el Escribano doy fé.=~Francisco Galicia.=*=Ramon 
Clemente y Lázaro.

Lo relacionado es cierto, y el auto inserto concuerda lite
ralmente con su original obrante en el testimonio de expe
diente al principio citado, que devolví al señor exhíbante, de 
que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, á instancia del señor exhíbante, yo el re
ferido Notario pongo el presente testimonio en dos pliegos del 
sello 40.°, números 638.088 y 86, que signo y firmo en Madrid 
á 48 de Agosto de 4880.=Signado.=Juan Perea.»

«Poder.—En la ciudad de Granada, á 47 da Setiembre de4878, 
ante mí D. PabL Aceituno y Torres, Notario del ilustre Cole
gio del territorio, con residencia en la misma, y de los testi
gos que se expresaran, comparece D. Miguel Lupianes Bueno, 
vecino de Berchules, casado, propietario y de edad de 50 años, ár 
quien doy fe-conozco, quien exhibió su cédula personal, su fecha 
7 de Octubre del año último, núm. 816; y asegurando hallarse 
en la libre administración de sus bienes, en el pleno goce de 
sus derechos civiles, y con capacidad legal neessaria para ce
lebrar esta escritura de mandato, de su libre voluntad otorga:

Que da y confiere todo su poder cumplido, ámplio, cuanto 
por ̂ derecho se requiere, á D. Constantino Wisniowski Gavo- 
lukiski para que, representando ia pro ña persona y derechos 
del otorgante, asista á las juntas generales ordinarias ó ex
traordinarias que celébrela Sociedad especial minera La Pro
videncia y Constancia, que tiene su domicilio en la vilia y 
Corte de Madrid, p n a  la explotación de las minas plomizas 
del mismo nombre, siUs en el término de Otivar, partido ju 
dicial de Motril, tomando parte en las deliberaciones, y apo
yando con su voto la resolución que juzguen más favorable 
a los intereses de la empresa, facultándole para que otorgue 
la correspondiente escritura de constitución do Sociedad mi
nera, bajo las condiciones que á bien tenga establecer y por 
su naturaleza se exijan y deba contener. Para todo lo expre
sado le confiere este po ier, sin limitación alguna.

Así lo expresó, otorga y firma en presencia de los testigos 
instrumentales, que manifestaron no tener excepción alguna 
nara serlo, D. Rafael Ortega Casquero y D. Miguel Perez Her
rera, de este domicilio, los que doy fé conozco, á quienes y 
otorgante les advertí del derecho que la ley les concede para 
leer por sí esta escritura; y habiéndolo renunciado, doy fé de 
verificarlo yo el Notario íntegramente y en alta voz, así como 
de,la ratificación de dicho otorgante en su contenido.=Miguel 
Lupianes.«*Testigo, Rafael Omga.=Testigo, Miguel Perez.*= 
Está mi signo.«=Lic«a hado Pablo Aceituno y Torres.

Es primera copia de su matriz, que queda en el protocolo 
corriente de escrituras públicas de mi Notaría bajo, el núme
ro 407, quedando anotada en ella esta saca, que va en un plie
go del sello 6.*, núm. 155.690, á que me remito.

Y para que conste, á instancia del otorgante doy la pre
sente, que signo y firmo en Granada á 83 de Setiembre 
de 4878 =Signado.== Licenciado Pablo Aceituno y Torres.»

Los infrascritos Notarios de este ilustre Colegio que signa
mos y firmamos, legalizamos eí signo, firma y rúbrica de 
nuestro compañero, con residencia en esta capital, el Licen
ciado D. Pablo Aceituno.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio en Granada á 83 
de Setiembre de 4878.«Sigaado.=Licenciado José María Olo- 
ñs.==Signado.==Francisco da Paula Montero.«=Hay un sello 
del Colegio notarial del territorio de Granada.»

«Ofro.—En la ciudad de Granada, á 81 de Setiembre de 4878, 
ante mí D. Nicolás María Lopsz Maiin, Notario del ilustre Co
legio del territorio, con residencia en la misma, y de los testi
gos que se expresarán, comparece D. Cários de Torres y Biso, 
de este domicilio, de estado casado, propiataño, de edad de 68 
años, á quien doy fó conozco, el que exhibió su cédula perso-
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nal, su fecha 18 de Diciembre de 1877, num. 6.133; y asegu
rando hallarse en la libre administración de sus bienes, en el 
pleno goce de sus derechos civiles y con capacidad legal nece
saria para celebrar esta escritura de mandato, de su libre vo
luntad otorga:

Que da y confiere todo su poder cumplido, amplio, cuanto 
por derecho se requiere, á D. Constantino W isniowski Gavoli- 
kogki para que, representando la propia persona y derechos del 
otorgante, asista á las juntas generales ordinarias y extraor
dinarias que celebre la Sociedad especial minera denominada 
La Providencia y Constancia, que tiene su domicilio en la vi
lla y Corte de Madrid, para la explotación de las m inas plomi
zas del mismo nombre, sitas en el término de Olivar, partido 
judicial de Motril, tomando parte en sus deliberaciones y apo
yando con su voto la resolución que juzgue más favorable á 
los intereses de la empresa; y además para que otorgue la 
correspondiente escritura de constitución de Sociedad minera 
bajo las condiciones que á bien tenga establecer, y por su na
turaleza se exijan y deba contener; pues para todo lo expre
sado y sus incidencias le confiere este poder sin limitación alf 
guna.

Así lo expresó, otorga y firma en presencia de los testigos 
instrumentales, que manifestaron no tener excepción alguna 
para serlo, D. Rafael Ortega Casquero y D. Miguel Perez H er
rera, de este domicilio, los que doy fé  conozco, á quienes y 
otorgante les advertí del derecho que la ley les concede para 
leer por si esta escritura; y habiéndole renunciado, doy fó de 
verificarlo yo el Notario íntegramente y en alta voz, así como 
de la ratificación de dicho otorgante en su contenido.=Cárlos 
de Torres.=Testigo, Rafael Ortega.=Testigo, Miguel Perez.=  
Está mi signo.=Nicolás María López Marin.

Es primera copia de su matriz que queda en el protocolo 
corriente de escrituras públicas de mi Notaría bajo el número 
382, y quedando anotada en ella esta saca que va en un pliego 
del sello 6.°, núm. 155.691, á que me remito.

Y para que conste pongo la presente que signo y firmo en 
Granada á 23 de Setiembre de 1878.=Signado.-=Nicolás María 
López Marin.»

Los infrascritos Notarios de este ilustre Colegio que signa
mos y firmamos, legalizamos el signo, firma y rúbrica de 
nuestro compañero, con residencia en esta capital,' D. Nicolás 
María López Marin.

Dado y sedado con el de nuestro Colegio.en Granada á 23 
de Setiembre de i878.=Signado.=Licenciado José María Olo- 
ris.=»Signado.=Franciseo de Paula M ontero.=Hay un sello 
del Colegio notarial del territorio de Granada.

Yo el referido Notario presente fui á su otorgamiento, y en 
fó de ello expido esta primera copia á instancia de todos los 
señores socios, sin perjuicio de expedir para cada uno la suya, 
si en uso de su derecho lo solicita, en cuyo caso esta será para 
el curador de los menores D. Juan Guerrero Brea, en un pliego 
del sello 6.®, núm . 107.735, y 14 del 11.°, con el 4.190.125, 
4.190.127 al 36, 4.190.262 y 63, y 4.190.265, queda ndo su matriz 
en mi protocolo corriente de escrituras públicas, señalada con 
el núm. 320 de órden, y anotada la expedición de la presente 
en ella, tíia de su otorgamiento, en M adrid.=Signado.=Juan 
Perea.

Lo relacionado más por menor consta y apareee de la  pri
mera copia de escritura al principio citada, y lo inserto cor
responde literalmente $on su original que á este fin me ha 
sido exhibido y he devuelto al exhibente, de que doy fé y á que 
me remito.

Y para que conste, á su instancia y presentar en el Gobier
no civil de la provincia y su Sección de Fomento, conforme
previene el Código de Comercio, pongo el presente en 14 píie- 
ges del sello 10.°, números 633.626 al 39, ambos inclusive, 
quedando puesta la oportuna nota en el libro indicador de mi 
Notaría, que signo y firmo en Madrid á 18 de Agosto de 1880.= 
S}gnado.=Juan Perea.

ACTA.

Número 321. — Eu la villa *de Madrid, á 12 de Agesto 
de 1880, ante mí D. Juan Perea y Ugarte, Notario del ilustre 
Colegio territorial de la misma, con fija residencia en ella, y 
de los testigos que se dirán, se han reunido, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. D. Joaquin de Hysern y Molleras, de 75 
añes de edad, de estado casado, Doctor en Medicina y vecino 
de esta capital, los Sres. D. Juan Guerrero Brea, de 41 años, 
casado, Procurador de los Tribunales de esta Corte, este como 
tutor y curador de los menores D. José y D. Luis Rokiski y 
Perez de Rivas, y con autorización bastante del Juzgado para 
3a constitución de Sociedad á que se refiere la presente acta, 
cuya representación tiene acreditada en la escritura social; 
D. Juan Francisco Pinilla y Docion, D. Enrique Amado Sala- 
zar y D. Constantino W isniowski Gavolikoriski, de 54 años, 
49 y 60 respectivamente; el segundo casado y el primero y ter
cero solteros, estos vecinos de Madrid, Linares y Granada, con 
cédulas personsks por su órden, de cuarta, tercera, quinta y 
sexta clase, expedidas por los Jefes económicos de esta prc- 
vioeia y de Granada, con fechas 13 de Julio, núm. 276 la del 
segundo; 25 de Noviembre la del primero y tercero, y 24 de 
Octubre los últimos, señaladas respectivamente con los n ú 
meros 649,1.187, 369 y 838; estos últimos señores la repre
sentación que concurren la tienen acreditada en la escritura 
social que se dirá, y por las circunstancias referidas se hallan 
á mi juicio con la capacidad legal necesaria, sin que conste 
iveda en contrario para formalizar esta acta notariai, para que 
he sido requerido; y por el Excmc. Sr. Presidente de la So
ciedad especial minera titulada La Providencia y Constancia 
se manifestó:

Que prévia convocatoria para este acto, y siendo las tres 
de la tarde y hallándose presentes ios indicados señores que 
representan las 100 acciones d© que consta la Sociedad, es ta 
ba en el caso de declarar constituida la citada Sociedad, y en 
ejercicio de sus funciones me requiere á mí el Notario para 
que lo haga constar por medio de la presente acta; por tanto, y 
no habiendo otra cosa que tratar, el referido Excmo. Sr. Don 
Joaquín de Hysern, como Presidente, levantó la sesión.

Y para que conste yo el referido Notario extiendo la pre
sente acta, que firmo con los señores concurrentes á presencia 
de los testigos, que lo son D. José Bendicho y D. Luciano En
guero, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción le- 
gsl para |erlo, á quienes y señores otorgantes enteré del dere
cho que la ley les concede para leer por sí esta acta notarial y 
renunciaron á él, por lo que i o hice yo el referido Notario an
tes de firmarse, aprobando su contenido, de todo lo cual, así co
mo del conocimiento, vecindad y demás circunstancias de los 
señores concurrentes, yo el Notario doy fé.*=Joaquin de Hy- 
sern .=Juan  G uerrero.=Juan Francisco Pinilla,==Constantino 
W ]sniowdki.=Ennque Amado Salazar.=José Bendicho.=Lu- 
eiano Luquero.—Juan Perea.

Yo el infrascrito Notario presente fui; y en fé de ello expi
de esta copia para el Presidente de la Sociedad en dos pliegos 
d ti sello 10.°, números 638.649 y 50, quedando su m atriz en mi 
protoco lo  corriente señalada con el núm. 321 de órden, y ano
tada m  ella la expedición de la presente, que signo y firmo en 
Madrid dia de su fecha.=«Signado,*«Juan Perea. X—-311

Bolsa de Madrid.
totixacio* efaial ié liia  24 ¿$ Agosto 4$ 188V, iomparada #o* 

la Ul Ha anterior.

0AHBIO AL COKTA&O.

F 9 fíD 0 8  F U S L IG M .
Ola 23. D ia 54.

He úsl p erp etra  a i i  4 00 e.................. 4 9*90 4 9*99
á la so , 4 9*77 20 0(0 fin próx.

publicado, ¿o OjQ 49*90 fin cor.
pequeño!. \ 9 87 49*90

I iam id* exterior 9.1 s por 4 0 9 .  —  * 20*45
no publicado & 20*60 p.

Deuda amortizable con interés d® 9 por
4 00 interior      40 0(0 40*25

pequeño*. 40 80 39*75-40*05
Sisas del Ayuntamiento de M adrid, ín te

res 2 4(2 por tOO................................................... » 74 0(0
Bonos del Tesoro, emisión de 1 8 7 5 .. . . . .  §0 0(0 99 0(0

m  cantidades pequeñas. 99 0[0 »
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400_____  » 4 03 0(0
Obligaciones del Banco y  de i Tesoro al

6 por ^00, serie in te r io r ,.. . . . ____. . . .  4 00*60 4 00*50
en can tiiaasx  pequeñas. 4 00*40 4 00*50-60

Idem id , serie exterior  . . . . . . . . . . .  ' »  4 Oí 0(0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas .............. » »
no publicado, » 4 00 6(0

Carpetas provisionales de billetes h ipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próximo   94*20 94*20-30-50-60-40-75

92 0(0-94 *90
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales   40*90 40*90-44 0(0-44 ‘20
ídem id. de ío .ooo r s . .  , . .  .........................    » 40l90
Aecioaef del £  anco de E spaña........................  » 286 0(0

no publicado 285 0(0 286 0(0-285*50 p.
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta ñones

y  Mercados? de M adrid. ...................... » »
rao publicado. 92 0(0 92 0(0 d.

obligaciones de ia m ism a     .............  » »
m  publicado, 85 50 85*50 d.

Cmmihlm aftaiaie» sojbr® pionas del Beis&o..

•UASfe. »A Ü ». BKSnSVIgSft
svt.  ̂ orTnsKofiuü gi— b— iiU irrrr<

nlAas®*»**»* par. * to g r a f© , <«.« par. »
áim f * »  • 4(4 lioraa .* „«*.. *4pB 5

par. » £&$<»• .«*«-«• 4(4 *
Mudaría*.. • o par. » M á la g a ., o , ,  par. . »
¿¡Lvila.. * * #«0 41® * ' M urcia.».««»  par. »
g&dajoz*.*•« par. * O r e a c e ... «,.• 8(4 »
Hareelo&a* •« * 4*1® - © v ia d o . . . . . .  par. &
B é j a r . . 4(2 P a le a o ia . . . .  4(4 3
'¿•ilbao. . • • « .  ■ P^r. 3 : Falm  a M ali.»  4 (4 *
gá rg o l...* * »  4(2 . * " P a m p lo n a ... 4(4 »
Sáceres. • . . »  par. » P o n tev ed ra  • 4(4 »
gádiz   par. » -> i B e u s . . par. »
C artagena... par. » Sal& m aaeau . 4(4 9
g a sie llo a ., . .  4(4 5 ,  S e b a st ia n . par. *
fiindad-Real. 4(2 S a n ta n d e r .. .  par. »
H érd o b a ..* . par. » St& .G raz'ff® . 4(8

- C ern ía . P&r. S a n t ia g o . .* .  par. »
f r a s e a .  • • • •  B(8 . ■* S e g o v i a . . . . .  4(4 ■ *
F e r r o l . . . . . .  4(4 » S e v i l la . . .* » .  par. »
S e r o s a . . , p a r .  » S o r i a . . . . ¿ o .  5(8 »

, , 0 par. * ^ fa r r a g o sa ,. par. »
g r a sa d a .* * , par. » f  e r u e l.- .. . . .  4(8 *».
frad a i ajara. 4(2 f o l e d o * , . , , .  4 ¡2 »
I ar @e . 4(8 f r d e l a . . . . . .  4 0(0 &
f r e l v a . . . . »  8(8 Y a le a c if i.. . .  par. »
I s e w a . . , . 4w 41* » Y a lla d o IId .. 4(4 9
ía ® s .... .¿ » ^  par. T í o . . . . , . , ,  par. i
m o z  W rm V ‘ par. » Y itorisu  * * * . 4(4 ¡ »
L e o s . . . . o « .  par*. | a Z a m o r a . , . . .  4 ( i  I »
h á r id a « ..« .. par. g # Saragoií® ,.*. par. ¡ a
IS a sm *  par. ? > 0 |

B o l s a s  extranjera».
% S 3  S S  AGOSTO.

| 8  por 499 e x te i le r ,, .  , a 4 9 4(4.

por 400 am ort. i s t . .  a »
f % por 4 6® t m o r t  e x t ,  á 40 4(4.

S b l íg ie io n e s g /p .d e  A « d e U i* ia d e G itb a .0 .0  0 á 469*59.

^ c sso lid a d o s í a g ie s e s    á 97 7(8.

mhr®
Lóndres, á 90 dias fecha, di»., 48*05.
París, i  ocho días vista, fr., 5*03-03 4(2 p,
Marsella, á id. id., 5*94 4(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid

De los partes rem itidos por la  Adzsüsietraeios priaeipai de Mata- 
á«8?os páblieos, íatervaacíoa  del M ercado d# g rasos y visita m a o m l  
de policía urbana, resnitam 3©r los precios de los artículos d® eo s-  
sumo m  e l dia de ayer lo s  sigu iestes:

Carne de vaca, de 4*45 á 4*25 pesetas el fcilógramo. 
ídem de cam ero, % 4*05 pesetas m  iaiógrazao. 
fo s ia o  a lejo , de 49 á 20 p ése las la  arroba; de 8#84 á 9*87f 1$. li

bra, y  de 9 <8* á 4 *90 ol kilógramo.
Jamón, de 25 á 35 pesetas la  arroba; d® f l t  á í 475 i»  libra, y 

d# «'«t i  8*88 «Ikilógram o.
d* doss H b ras,d e á 8*44 p esetas, J  do ®‘40 á 9*47 @1 kiU-

>..irauao.
^arbauaog, de **50 á 47*50 p esetas ¡laarroba; do 0*89 á 84F0 l a l i -  

j  de 8*68 á 4 *54 s i  k ilógram o.
Judías, d® 6 á 3*59'pesetas la  arroba; d e  í*85 á 0*81 la  lib ra , 

j  de 8*54 á 9*80®ikilógr&mo.
Arroa, de 7 á 9 p ts e ta s lá  arroba; d e  §4$8 á 9*87 la  lib r a , f  d© 8*88

i ®480 ©1 kílógramo.
Le&tejas.de 6 á 7 p ese tas i a arroba; d© 0*t3 á la  libara, 3 

io  ©‘54 á 8*68 s i  kilógram o.
¡Carfeoa d s 4 ‘80 á  ̂*75p ese ta s la  arroba , y  á 0*48 el H16»

gramo.
Idem íaíaerai, de 4 á 4 *4 a p ese ta s la  arroba, y  á 9 ‘44 e l kilógram®. 
Cok, de 0*84 á 9‘87 pesetas la  arroba, y  á 0*09 el kilógramo,
Jabón, da 9*50 a 44*50 p esetas la  s^ roba; de 0*50 á 8*80 la  lib rs, 

f  á® 4*08 alk ilógram o.
Patatas, do 4 á 1*25 pesetas la arroba.
A ceite, de 45*50 á 4 6*50 pesetas ia  a rro b a ;d ©  9*58á 9*60 U  libra, 

Y de 4 8*40 á 44*88 e l decilitro .
Tino, de 6*50 á 40 pesetas U  arroba; d e  9*28 4 0*17 ©I cuartillo, 1 

■lo 4*88 á 6*93 el decalitro.
¡Petróleo, de 7*&0 © 8*^0 oeset&s ©i d esá fitro , 
tr ig o , precio medio, á 4 4 ‘95 pesetas la  fanega, y  á 24 ‘62 el h e^ -  

t<51itr$. ' • *
Cebada, precio medio, á 5*32 pesetas la  fanega, y  á 9*62 ©1 hectolitro .

M ota.»Beses degolladas 6» el d ia  de .—Y acas, 454.^-Garne^ 
ros, 554.—Terneras, 70.—Ovejas, 51.—T ota l, 826.

Su peso 91 ^ ló g r a n o s , ,  , . .  30,662*250.

Del parte remitido por la Administracion principal de Comun
m t y Ariitriot multan str los productos ^ssaudoiot m osto 

sapital o» $1 di» do ayor los *i§*W*tos: 
  —    — .—

JÜHTOI B l KlClüSlCIOM. P tt. Ctnts. HJ»TO« OI HBOiDB ACiOV - |^í*. Céntt,

Toledo .............  *.13' ‘25 C iudad-R eal  ------  S.708‘9#
S e g o y i a . . . . . .    2.643*4 8 C orreos. . . . .  o . . . . . . .  5.40£*54
Horte.......................... 5.4 4 6‘04 Mataderos.. . . . . . . . . .  4 0.232*56
Bilbao............................. 4.93»‘77 Fábrica del ga s   »
Aragón............................... 2.305*47 M ostenses,..................  264*75“
V alen cia .. ...........  5.205l37 „•
Mediodía  48.840‘70 Totax. . . . . ® . . . .  56.486*96

Lo que se anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 24 de Agosto de 4889.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

meteorológicas del dia i$  Agosto i»  4880.
««gsgasBBaKraaaw a w i ^  w t w w «mw  i m i  eien iiBa.mamwatnwFhtwiOTiewn w nm  m— w a — — b » -  ■*

TEMPERATURA I 
ALTURA ¿al aire.

tan» AS 4el barómetro ®IRBS€101S SSTASO
E t/M O . rel(ttjji4a TERMOMETRO

á 0® y sa «— — —-------  ̂slass áel vieatt, ¿al eiOs»
l̂ilíaastr®#. humede-
  stco cido '

6 de la  m . 706*60 4 4‘4 4-1*6 S. E . . .  B r isa .. Despejado.
9 de la m . 70700 49‘7 44*8 S .   Calm a. Casi desp.®

42 del d ía.. 706 45 26‘6 47'3 S. O . . .  B.* sve. Nuboso.
8 de la t . . 705*0-4 29‘5 4 8*8 S. S. O. Calma . Idem.
6 de la t . .  704*43 28*4 47*8 S. S.-O. Idem . .  Despejado.
9 de la n .. 704'92 22*3 45*0 O.N. O. B r isa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.....................  30*9
Idem mínima de id ................................................ .......... .. 4 2*1

Diferencia...................   48*7
Temperatura máxima al ¿sol, á 4*47 m etros de la tierra 37*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  58*0

Diferencia ................................................ 20*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.    - »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so^ 
breel estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 

; puntos de la Península el dia 84 de Agosto de 1880. ¡
í  iHin— ii— 1 iiiir"w « raroan — ■— — i m i i  ■■■■■mu     ■ i i w iw r  — w w w w w — w b ,

f'jasíPs- !
kuwté»! *l*BC- fUKUXA SSIA0O
c» i  #» v . Ato>‘* i BSTABO

SJCALIBÁDES. *a*rífM i,'**’líÍ  w  M . .en censa * \ 1 te U b u
lÍMQtr®s; fiimftleüt. J dente. cíele.

8 ,Sebastian .] 759 5 24‘4 N .O . . .  Calm a. N u b o so ... Tranq.»
B i lb a o . . . . . .  759*8 23*5 S. E . . .  B r isa .. I d e m . . . . .  Idem.
O v ie d o .. . . . .  759.'2 24*0 E   Calm a. Casicub.0 . »
Goruña (7 h.J. 757*8 49*5 E. N. E. Id e m .. N u b o s o . .  Tranq*
S a n tia g o ....  7S8‘9 47*8 S .E . , . .  B r is a .. C ubierto.. »
Pontevedra. 158*3 20 3 S  Id e m .. Id em   »

Oporto (7 h.). 760*9 24*2 S . . . ^ . .  V.# fte Casi cub.® T ranq*
Lisboa (7 h.). 762*5 49‘2 S. S. <X ETTig.* BrúmoáO.. Idem.
B a d a jo z .. . ,  760*5 20*0 S. O . . .  » N u b o so ... . »

S,Fern.(7b.). 763*4 49 3 » Calma. Id em  TranqA
S evilla  764 2 4 4*0 S. O . . .  Idem . .  Despejado. »
P arifa     764*2 25*4 O B r isa . .  Id em  Tranq.*
G ranada.. . .  764*4 24 ‘0 O  Calma. Idem . . . . .  »

C artagena... 760*8 25*0 E  B r isa .. Idem  Rizada.
A lic a n te ..... 762*5 30*4 S. O . . .  Calma. Id e m  Tranq.*
M u r c ia .... . .  764‘7 27*9 N .O . . .  B r isa .. Id em . . . .  »
V a le n c ia .... 764*8 29*8 N. O .. .  Calma. Idem  »
P alm a  762*6 27*9 E  B r is a ., I d e m . . . . .  Tranq.*
B arcelona... 762*2 24*8 E . Id e m .. N u b o so ... Oleaje.

1
T e r u e l . . . . . .  760*4 49*0 O Calm a. Despejado. »
ta r a g o z a ....  » 23*0 N .O . . .  Id e m .. Id e m .  »
S oria    758*8 4 9*4 S . . . . . .  Id em .. Id em   »
Burgos  760*6 -19*2 S . . . .  . B r isa .. Ais. nubes. a»
V a lla d o lid ., 762*4 22*0 S. O_ íd e m .. N u b o so ... »
Salam anca.. 762*2 24*2 O.  íd e m .. Despejado. *

M a d r id .. . . .  762*4 ' 49*7 S .Calma. Casi desp.0 9
E sc o r ia l..... 764*4 4 9‘S S. O . . .  Id e m .. N u b o so ,.. »
Ciudad-Real. 763‘2 20*4 N. O . . . Id em . .  Despejado. »
Albacete. . . .  765‘Oy 2 j ‘5 0 ............1 B r isa . .  Idem . . , . .  *

RETRASADOS.

Dia 23.

Valdesevilla. 7r$ '5  24*5 S . . . . . .  B r isa .. N u b o so ... »

D ireccion general de correos y Telegrafos

Según los -p/ irtes recibidos, ayer llovió en Coruña y  Lugo.

F orm a ‘p a r te  d e  e s t e  n ú m er o  e l  p l ie g o  7 ¿ e l  to m o  II d o  
la s  sentó? #  da& d e la  S a la  p r im era  d e l T r ib u n a l S u p rem o .

S a n to s  d e l  d ia

Sto'n Luis, Rey de Francia; San Ginés de Arlés, m ártir, 
y San Geruncio, Obispo,

/Cuarenta Horas en  la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULO!,

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
í nueve.—'Venganza de amor.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las cebo y media.— 
E l juicio de Friné,— \Al Polo!—Baile.—Intermedios por la ban
da de Ingenieros dirigida por el señor Maimó.

CIRCO DE PRICE (calle d® las Infantas).-—A las nueve de 
la noche.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos.


